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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
gas augustos Hijos continúan en esta corte sin  
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n  A S. M .

SEÑORA:
La ley para el Gobierno de las provincias, 

cuya promulgación se ha dignado Y. M. acor
dar en esta fecha, concede á los Gobernadores 
por su art. 10, párrafo décimo, la facultad de 
suplir ó confirmar el disenso de los padres 
acerca del matrimonio de sus hijos.

Con objeto de abrogar esta disposición, vo
taron las Córtes, y Y. M. se dignó sancionar, la 
ley de 20 de Junio de 1 8 6 2 , que ha ensan
chado en este punto los límites de la patria po
testad.

Esta última ley, si bien votada por las Cór
tes y sancionada por V. M. con posterioridad 
á la establecida para el gobierno de las provin
cias, ha sido sin embargo anteriormente pu
blicada, pudieudo dar ocasión esta circunstan
cia á que se dude cuál de las dos es la vigen
te en una materia que toca tan de cerca á los 
intereses de la familia y de la sociedad.

Cierto que las leyes no obtienen carácter 
obligatorio hasta que se publican; pero no cabe 
dudar que son verdaderas leyes desde el ins
tante que de un modo forma! van votadas por 
las Córtes y sancionadas por la Corona.

La ley para el gobierno de las provincias, 
«posterior á la de 20 de Junio de 1862 en su 
promulgación, habia sido ántes votada y san
cionada por los Poderes constitucionales; de 
modo que es conocida evidentemente la vo
luntad del legislador.

A pesar de ser tan obvia la solución de la 
duda propuesta, el Gobierno, Señora, ha que
rido, en gracia de lo importante del objeto, oír 
la opinión del Consejo de Estado; y este Cuer
po, al mismo tiempo que exponíalos principios 
indicados, ha manifestado la conveniencia de 
que por medio de un Real decreto, publicado 
©«ando lo fuera la ley para el gobierno de las 
provincias, se fijara de un modo terminante 
el verdadero vigor de una y otra disposición 
legal, desvaneciendo las dudas y conflictos que 
en el ejercicio de sus funciones pudieran ofre
cerse á las Autoridades y Tribunales encar
gados de su ejecución.

Cumpliendo, pues, con este deber, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 25 de Setiembre de 1863.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAIHONDE.

REAL DECRETO.
De conformidad con las razones que me 

ha expuesto el Ministro de la Gobernación, y 
á fin de evitar las dudas que pudiera ofrecer 
acerca de su vigor el párrafo décimo, art. 10 
de la ley para los Gobiernos de las provincias, 
publicada en este dia,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. Sin embargo de promul

garse en esta fecha la ley para el Gobierno de 
las provincias, se entiende derogado el párra
fo décimo de su art. 10 relativo al suplemen
to del disenso paterno en el matrimonio de los 
hijos, por la ley sancionada en 20 de Junio 
de 1862.

Dado en Palacio á veinticinco de Setiem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E stA  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAIKONDE.

R EG LA M ENTO
i‘AUA LA EJECUCION DE LA LEY RELATIVA AL GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION DE LAS PR OVINCIAS.

TITULO PRIMERO.
Del gobierno y administración de las provincias.

t Artículo^L* Los límites de las provincias del reino se
rán los señalados en el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1833 y en las disposiciones posteriores; entendiéndose, 
ssgun lo prevenido en el art. 3.* del mismo Real decreto, 
que cuando un  pueblo situado á la extrem idad de una 
provincia tenga parte de su térm ino dentro de los lími
tes de la provincia contigua , este territorio pertenecerá 
« aquella en que se halle situado el pueblo, aun cuando 
la línea divisoria general parezca separarlos.

Art. 2.° Cuando se susciten dificultades respecto de 
dos ó más provincias contiguas, cada uno de los G ober
nadores instru irá  expediente en que se haga constar :

E# Si los pueblos situados á la extremidad de las r e s 
pectivas p rovincias, y cuyos territorios dan lugar á la 
cuestión , tenían señalados anteriorm ente los límites de 
SQs términos municipales.

2.* En caso afirmativo, cuáles eran estos, y en virtud 
de qué disposición se establecieron.

3.* Todos los documentos que puedan reunirse y con
duzcan a la mayor ilustración del asunto.

*•* El informe del Ayuntamiento, ó de los A yunta
mientos interesados.

&•' El informe de la Diputación provincial.

Art. 3.® Si de estos expedentes resultase la necesidad 
de proceder á fijar los límites de los pueb los, los G ober
nadores se pondrán de acuerdo y resolverán lo que p ro 
ceda. S ino hubiese conformidad entre ellos, rem itirán los 
antecedentes al Ministerio de la Gobernación con su in 
forme razonado para que determ ine lo que corresponda.

Art. 4.° Contra las providencias que los Gobernadores 
dicten de común acuerdo respecto de la demarcación de 
límites de pueblos situados en las extremidades de las 
respectivas provincias, podrá reclamarse al Ministerio de 
la G obernación, cuyas resoluciones serán definitivas.

Art. 5.8 Si en los expedientes instruidos aparece que 
debe verificarse el deslinde de los térm inos municipales, 
los Gobernadores dispondrán que los Alcaldes asistidos 
de peritos , procedan á ejecutar la operación con arreglo 
á las instrucciones que los mismos Gobernadores com u
niquen respecto de los datos y documentos que deban 
tenerse á la vista. Gado uno de los Alcaldes dará cuenta 
del resultado al G obernador respectivo.

Art. G.° Guando alguno de los Ayuntamientos no se 
conformare con el deslinde, lo expondrá al Gobernador 
de la provincia á que pertenezca el otro distrito m uni
cipal interesado. El Gobernador, oyendo al del territorio  
á que corresponda el pueblo reclamante, resolverá lo que 
estim e, y de su decisión podrá apelarse por la via con
tenciosa ante el Consejo de la provincia en que aquella 
se dichh  ̂ “ ‘J

Los Gobernadores excitarán á los Alcaldes á que en
tablen las reclamaciones que procedan, aunque los Ayun
tamientos se manifiesten conformes con los deslindes 
realizados.

Art. 7.° Cuando se crea indispensable la creación ó 
supresión de una provincia ó se considere conveniente 
segregar uno ó más pueblos de alguna de las existentes 
para unirlos á otra, se instru irá  expediente á fin de acre
ditar la necesidad ó utilidad de la m edida, oyendo preci
samente á los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
interesados. El Gobierno , prévia consulta del Consejo de 
E stado , propondrá á las Córtes el correspondiente p ro 
yecto de ley.

Art. 8.° Las disposiciones de la ley para el gobierno 
de las provincias solo dejarán de aplicarse en N avarra, 
Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, en los casos claros, p reci
sos y definidos en que, según lo dispuesto en el a rt, 2.° 
de la misma ley, deba prevalecer el régimen especial. Los 
G obernadores respectivos darán parte sin demora al Go
bierno de los incidentes y dudas que ocurran  sobre el 
particular, exponiendo su parecer, y rem itiendo los da
tos que sean necesarios para el m ayor acierto en la reso
lución.

Art. 9.° Cuando el Gobierno, á propuesta de los Go
bernadores, ó por su propia iniciativa, estimase conve
niente al mejor servicio el establecimiento de un Sub- 
gobernador en cualquier punto en v irtud  de las facul
tades que le atribuye el art. 8.° de la ley, consignará en 
un expediente, que se pasará en consulta al Consejo de 
Estado, las razones que aconsejen esta medida.

Art. i 0. En el expediente de que habla el artículo an 
terior, constará:

1.° El pueblo ó pueblos que han de componer la de
marcación del Subgobierno, con expresión del que se des
tina para la residencia del Subgobernador.

*.° El núm ero de vecinos y el de electores de Dipu
tados á Córtes y de Ayuntamiento que existan en la de
marcación.

3.° La distancia á que cada uno de los pueblos se h a 
lle de la capital de la provincia y del punto en que ha 
de residir el Subgobernador, y una descripción del esta
do de las comunicaciones.

4.° Un plano topográfico de la demarcación.
5.° El resum en más recientem ente formado de la es

tadística crim inal de los pueblos de la demarcación.
Y 6.° Una noticia de los establecimientos de Benefi

cencia, de Instrucción pública y de Corrección que exis
tan en los mismos pueblos.

Art. 1 C El Consejo de Estado en pleno inform ará res
pecto de los expedientes relativos al establecimiento de 
Subgobernadores, á la m ayor brevedad posible.

Art. 12. Si en vista de la consulta del Consejo de Es
tado, resolviese el Gobierno establecer el Subgoberna
dor, se hará el nom bram iento de éste de Real órden, fi
jando el sueldo que ha de disfrutar, y que en ningún ca
so será igual al de los Gobernadores, ni inferior al que 
disfruten los Secretarios de Gobiernos de provincia de 
tercera clase.

Art. 13. El Gobierno dará cuenta á las Córles del es
tablecim iento de los Subgobernadores, á los ocho dias de 
haberlo acordado, ó en los ocho prim eros de cada legis
latura, si hubiese tomado esta resolución en el período en 
que aquellas no se hallan abiertas.

T I T U L O  21.

DE LOS GOBERNA DO RES DE PROVINCIA.

CAPITULO PRIMERO.
Formalidades con que han de tomar posesión de sus cargos.

Autoridad y sustitución de estos funcionarios.
Art. Ü . Todos los empleados del órden económico y 

adm inistrativo obedecerán al Gobernador de la p rov in
cia: pero si el Jefe de un ramo de la Administración c re 
yese invadidas por alguna disposición de aquella A utori
dad las atribuciones que les están señaladas, ó entendiese 
que de la ejecución de lo mandado ha de resultar infrac
ción de ley ó reglamento, lo hará presente por escrito y 
con el debido respeto al mismo Gobernador. Si este in 
sistiese, también por escrito v bajo su responsabilidad en 
la prim era resolución, será obedecido; pero tanto por él 
como por el Jefe que reclamó, se dará cuenta razonada 
del suceso al Ministerio correspondiente. El Jefe dirigirá 
su comunicación por conducto del Gobernador, y  en el 
caso de que éste se negase á darle curso, podrá rem itirla 
directam ente á la Superioridad.

Art. 13. El que fuere nombrado Gobernador de una 
provincia, se p resen ta ráá  tom ar posesión en el más b re 
ve plazo posible.

Art. 16. Dará posesión al nuevo Gobernador, la p e r
sona que estuviere ejerciendo este cargo, sea interina ó 
accidentalmente.

Asistirán al acto, que tendrá efecto con la debida so
lem nidad, el Secretario del Gobierno, los Jefes de Ha
cienda, y los de las oficinas provinciales.

Art, 17. Para dar posesión al G obernador, la perso
na que estuviere encargada del Gobierno le recibirá ju 
ram ento en esta forma: «¿Juráis por Dios y por los San
tos Evangelios, guardar y hacer guardar la Constitución 
de la Monarquía y las leyes, ser íiel á la R e i n a  y c o n 
duciros bien y lealmente en el desempeño de vuestro 
cargo?—«Sí juro .»—«Si asi lo hiciereis , Dios os lo p re 
mie, y si no, os lo demande.»

Art. 18. El que hubiere dado posesión al G obernador 
lo hará constar en el título de este funcionario por m e
dio de la correspondiente certificación.

Cuando el Gobernador cese acreditará esta circuns
tancia en el mismo título la persona que deba sustituirle 
en el desempeño de su cargo.

Art. 19. Tanto los'Gobernadores nombrados en p ro
piedad como las personas designadas para el mando in 
terino de las provincias , darán conocimiento de haber 
tomado posesión de su cargo, tan luego como lo verifi
quen , á los Ministerios de H acienda, Gobernación y Fo
m ento , á las Direcciones generales de los mismos y á las 
Autoridades superiores dependientes de los Ministerios de 
la G uerra y Gracia y Justicia que existan en la p rov in
cia y en el distrito m ilitar ó territorio  á que corres
ponda.

También lo participarán á las Autoridades locales, y 
á los habitantes de la provincia por medio del Boletín 
oficial.

Art. 20. Cuando los Gobernadores hayan de ausen
tarse de la provincia, prévia la autorización superior, ó

se imposibilitasen para ejercer su ca rg o , lo pondrán en 
conocimiento del Gobierno, de los Centros d irectivos, de 
las Autoridades expresadas en el artículo an terio r y del 
público , manifestando la persona designada para encar
garse interinam ente del m ando; y no hallándose hecha 
la designación, el funcionario que deba desem peñarlo, 
según el órden establecido en el art. 9.° de la ley.

Art. 21. La persona encargada de Real órden del 
mando interino de la provincia, cum plirá cuando cese lo 
prevenido en el artículo anterior.

Art. 22. Los Gobernadores no podrán disfrutar más 
de un mes de licencia dentro de un año, p ira  ocuparse 
en negocios de su particular in terés, ni más de dos m e
ses en igual período para atender al restablecimiento de 
su salud. Cuando para asuntos del servicio pasen á algún 
pueblo de la p ro v in c ia , no podrán estar fuera de la 'ca 
pital más de un mes no interrum pido, sin expresa au to
rización del Ministro de la Gobernación.

Art. 23. En los casos en que los Gobernadores se a u 
senten de la capital para uno ó más pueblos de ia p ro
vincia, darán por escrito á los Secretarios las instruccio
nes que estim en convenientes para el despacho y firma 
de todo lo que sea de mera tram itación en la parte po
lítica y adm inistrativa.

Tomarán asimismo sus disposiciones para que diaria
mente y á toda hora puedan los Secretarios poner en su 
noticia cualquier suceso extraordinario  ó im p o rtan te , ó 
rem itirles los documentos que deban autorizar con su 
firma.

También cuidarán de reun ir los medios necesarios 
para hallarse en disposición de restituirse á la capital 
con la brevedad posible.

CAPITULO lí.
Atribuciones de los Gobernadores.

Art. 11. Los Gobernadores cuidarán de que se im pri
m an inm ediatam ente en los Boletines oficiales las leyes, 
decre tos, órdenes y disposiciones que para su publica
ción, circulación y ejecución les comunique el Gobierno, 
y las de observancia general que se inserten en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

En casos urgentes com unicarán por extraordinario 
á quien corresponda, las leyes, decretos, órdenes y d e 
posiciones que jo requieran , empleando al efecto los me
dios más rápidos de que puedan disponer.

Art. 25. Al com unicar las órdenes superiores, ó las 
que emanen de su propia autoridad , las acom pañarán 
los Gobernadores por regla general de instrucciones cla
ras y metódicas que faciiiten su ejecución.

Art, 26. A fin de mantener el órden público, y prote
ger las personas y las propiedades, deberán los'G ober
nadores:

1.° Adoptar las medidas que estén al alcance de su 
autoridad, para evitar, en cuan tj fuere posible, la perpe
tración de delitos en las provincias de xi cargo.

2.° Procurar el descubrim iento y «.prehensión de los 
autores de cualquier hecho c rim in a l, entregando los que 
fueren habidos á los Tribunales correspondientes.

3.° Facilitar a los Jueces los datos y antecedentes que 
puedan convenir para la mejor adm inistración de ju s 
ticia.

í.° Acudir sin demora personalmente ó por medio de 
sus subordinados, según las circunstancias, á cualquier 
punto de la provincia en que ocurrieren  desórdenes, ó 
se hallase.amenazada la tranquilidad pública, ó sucosos 
graves ó extraordinarios, ó la aparición de cualquier ca
lamidad , hiciesen necesaria su presencia.

Art. 27. Los Gobernadores podrán im poner multas 
discrecionales que no excedan de 1.000 r s . , únicam ente 
á los individuos, funcionarios y corporaciones que , sin 
cometer delito, incu rran  en las'faltas é infracciones que 
á continuación se exp resan :

1.° Actos contrarios á la re lig ión , á la m oral ó á la 
decencia pública.

2.° Faitas de obediencia ó de respeto á la autoridad 
de los mismos Gobernadores.

3.° Faltas que cometan los funcionarios y co rp o ra 
ciones dependientes de dicha autoridad, en el ejercicio 
de sus cargos.

4.° Infracciones en que incurran  las sociedades y em 
presas mercantiles ó industriales que están sujetas á la 
inspección adm inistrativa.

Los Gobernadores se abstendrán por tanto de im poner 
multas discrecionales á los que incurran  en cualquier 
falta ó infracción distinta de las que se expresan en este 
artículo.

Art. 28. Cuando los Gobernadores impongan multas 
mayores de 1.000 rs. por atribuirles expresamente esta 
facultad alguna ley ó reglamento, darán la órden corres
pondiente por escrito, citando el artículo de la ley ó r e 
glamento en v irtud  del cual procedieren.

Art. 29. En el mes de Febrero de cada año, y en vista 
de los datos préviam ente reunidos, darán cuenta los Go
bernadores á los Ministerios respectivos del estado moral, 
intelectual y económico de la provincia, del resultado de 
los servicios en el año anterior, y  de las reformas y m e
joras de que sean susceptibles los ramos sujetos á su 
inspección y  vigilancia; todo sin perjuicio de cum plir en 
cualquiera ocasión lo prevenido en el núm. 4.° del a r 
tículo 10 de la ley, y de dar cuenta, en cualquier tiempo 
tam bién, de cuanto consideren digno de atención y re 
medio.

Art. 30. Cuando hubiere de pedirse autorización para 
form ar causa á un empleado ó corporación de cualquier 
ramo de la Administración civil y económica, por abusos 
perpetrados en el ejercicio de sus funciones adm in istra
tivas, para cuya persecución sea necesaria aquella for
malidad, el Juez rem itirá después que el Prom otor fiscal 
dé su dictám en, las diligencias en compulsa al G oberna
dor de la provincia, el cual oyendo al Consejo provincial 
y al presunto reo si lo juzga oportuno, ó lo propone 
aquel Cuerpo, resolverá lo que corresponda en el té rm i
no prevenido en el núm. 8.°, art. tO de la ley para el go
bierno y administración de las provincias.

Art. 31. Si el G obernador resolviese afirm ativam ente 
dará desde luego la autorización al Juez, y rem itirá al 
Presidente del Consejo de Estado en el térm ino de ocho 
dias copia del expediente con una comunicación razona
da que trasladará al Ministerio de (fue dependa el emplea
do ó corporación, sin u lterior procedimiento. Si el Go
bernador negase la autorización lo noticiará al Juez, y 
elevará inm ediatam ente el expediente al Presidente del 
Consejo de Estado con la oportuna exposición de m o
tivos.

Art. 32. El Presidente del Consejo de Estado acusará 
al Gobernador el recibo de las diligencias y señalará tu r 
no al expediente y el dia en que han de empezar á correr 
los plazos á que se refiere el artículo siguiente, poniéndo
lo en conocimiento del Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 33. El Consejo de Estado consultará la decisión 
motivada que estime en el term ino de 31 dias contados 
desde el señalado por el Presidente.

Art. 34. El Consejo de Estado rem itirá la consulta ori
ginal al Presidente del Consejo de Ministros y dirigirá 
copia literal de la misma al Ministro de quien dependa 
el empleado ó corporación á quien se intenta procesar.

Art. 35. Si el Ministro de quien dependa el empleado 
ó corporación estuviere conforme con la resolución con
sultada, lo manifestará así al Presidente del Consejo de 
Ministros.

Art. 36. Cuando el Ministro á quien se refiere el a r 
tículo anterior no estuviere conforme con la resolución 
consultada, lo manifestará al Presidente del Consejo de 
Ministros para que la someta al Consejo que preside.

El mismo M inistro, que asistirá precisam ente á la 
deliberación del referido Consejo, podrá reclam ar con 
anticipación el expediente original, á fin do instru irse y 
sostener su parecer.

Art. 37. La resolución que apruebe S. M. á propuesta 
del Consejo de Ministros ó de su Presidente, se com uni
cará en forma de Real decreto^ refrendado por el mismo

Presidente en el térm ino de 60 dias contados desde el se
ñalado, con arreglo al art. 32 de este Reglamento.

Art. 38. Pasados 60 dias desde aquel en que principie 
á correr el plazo señalado para cada expediente sin h a 
berse concedido ó negado la autorización, el Ministro de 
Gracia y Justicia com unicará las órdenes oportunas para 
que los Tribunales puedan continuar las actuaciones.

Art. 39. Cuando fuere hallado in fraganti el r e o , y 
también cuando su delito sea de los que califica de graves 
el Código penal, podrá desde luego proceder á su prisión 
ó arresto el Juez, conforme á derecho y bajo su respon
sabilidad; pero dentro de las 24 horas siguientes á cual
quiera de estas dos diligencias, deberá pedir al G oberna
dor para continuar la causa, la indispensable autoriza
ción, guardándose acerca de ella lo prescrito en las an te 
cedentes disposiciones.

Art. 40. Si no fuere relativo ai ejercicio de funciones 
administrativas el delito cometido por las personas á que 
se refieren los artículos anteriores, procederá librem en
te el Juez á todo lo que en justicia haya lugar; pero ai di
rig ir inm ediatam ente contra ellas el procedimiento, dará 
sin suspenderlo, el correspondiente aviso al Gobernador, 
manifestándole el hecho, é indicándole los fundamentos 
en que se apoye para no considerarlo como relativo al 
ejercicio de dichas funciones.

Art. 41. Se procederá con arreglo al artículo an terio r 
cuando el Juez considere innecesaria la autorización, p o r
que el delito sea de los que pueden perseguirse sin nece
sidad de este requisito, según lo dispuesto en el núm . 8.° 
del art. 10 de la ley.

Art. 42. El Gobernador en los casos á que se refieren 
los dos artículos anteriores oído el Consejo provincial, 
manifestará al Juez, dentro de 10 dias, que queda entera
do, si juzga acertada la calificación hecha por este, rem i
tiendo al Presidente del Consejo de Estado en los ocho 
dias siguientes una copia del expediente. Si para resol
ver sobre el particular creyese preciso el G obernador que 
el Juez aclare ó amplíe en todo ó en parte su comunica
ción , se lo manifestará en el término de 10 dias p rac
ticando en otro igual lo que queda prevenido, después 
que recibiese la aclaración ó ampliación pedida.

Art. 43. Si el Gobernador creyere que el caso exige 
su autorización, requerirá  al Juez por medio de una co 
m unicación razonada, para que con suspensión do todo 
procedimiento llene esta formalidad.

Art. 44. El Juez, oido el Promotor fiscal, proveerá so
bre ello ; y consultará siempre el auto con remisión de 
los orig nales á la Audiencia.

Art. 45. Si la resolución de la AiuPencia fuere en el 
sentido de no ser necesaria la autorización , elevará el 
Juez dentro de ios seis dias siguientes á ia devolución de 
los au tos , copia testimoniada de los mismos, con la ex
posición de motivos correspondiente, al Presidente del 
Consejo de Estado, poniéndolo en conocimiento del Mi
nistro de Gracia y Justicia á los efectos oportunos, y dan
do aviso de ello al Gobernador, el cual, por su parte, ele
vará en la misma forma y dentro de tercero dia el ex
pediente o rig inal, dando aviso al Ministerio de que de
penda el empleado ó corporación contra el cual se hubie
re procedido.

Art. 46. Ei Consejo de Estado consultaiá lo que esti
mo en el preciso término de 31 dias rem itiendo ia con
sulta original á la Presidencia dei Consejo de Ministros, y 
copias literales de la misma ai Ministerio de que dependa 
el acusado y al de Gracia y Justicia.

Art. 47. .Si los Ministerios de que habla ei artículo an 
terior estuviesen conformes con la resolución consultada, 
lo m anifestarán al Presidente del Consejo de Ministros. 
En caso de que no hubiese conformidad de parte de d i 
chos Ministerios ó de cualquiera de e llos, se propondrá 
la resolución al Consejo de Ministros.

Art. 48. La resolución se com unicará en la forma es
tablecida por el art. 37 de este reglamento en los 21 d as 
siguientes al de la fecha de la consulta del Consejo de Es
tado. De esta resolución se dará traslado por los Ministe
rios respectivos al Gobernador y al Juez en los ocho dias 
posteriores á aquel en que se hubiese comunicado.

Art. 49. Todos los térm inos señalados en los artículos 
que preceden desde ei 30 inclusive, son fatales é im pro- 
rogables.

Art. 50. Las resoluciones del Gobierno negando la au
torización y  declarando ser innecesaria, se publicarán 
motivadas en la G a c e t a .

Art. 51. P á ra lo s  efectos del núm. 8.®, art, 10 d é la  
ley , en cuanto declara que no es necesaria la autoriza
ción prévia para perseguir los delitos que se cometan en 
cualquier operación e lec to ra l, se entenderán por opera
ciones doctorales la form ación, rectificación y publicación 
de las listas de elec tores, la presidencia de las mesas 
electorales y todos aquellos actos en q u e , con arreglo á 
las leyes que rijan para las elecciones de Diputados á 
Córtes, Diputados provinciales y A yuntam ientos, deban 
in tervenir los funcionarios públicos por razón de su 
oficio.

Art. 52. Corresponde al R e y  , en uso de las preroga- 
tivas constitucionales, decidir las competencias de ju 
risdicción y atribuciones que ocurran entre las A utori
dades administrativiis y ios Tribunales ordinarios y es
peciales.

Art. 53. En las cuestiones de atribución y de ju r is 
dicción que se originen entre estas A utoridades, solo los 
Gobernadores de provincia podrán prom over contienda 
de competencia. Unicamente la suscitarán para reclam ar 
los negocios cuyo conocimiento corresponda, en virtud 
de disposición expresa, álos mismos G obernadores, á las 
Autoridades que de ellos dependan en sus respectivas 
provincias, ó á 1a administración pública en general. Las 
partes interesadas podrán deducir ante la Autoridad ad
m inistrativa las declinatorias que creyeren convenientes.

Art. 5L Los Gobernadores no podrán suscitar con
tienda de com petencia:

1.° En los juicios crim inales; á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Adm inistración, ó cuando en virtud  de la 
misma ley, deba decidirse por la Autoridad adm inistra
tiva alguna cuestión prévia d é la  cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar.

2.° En los pleitos de comercio durante ia prim era ins
tancia y  en los juicios que se sigan ante los Alcaldes co
mo Jueces de paz.

3.° En los pleitos fenecidos por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada.

4.° Por no haber precedido la autorización correspon
diente para perseguir en juicio á los empleados en con
cepto de tales.

5.° Por falta de la que deben conceder los mismos Go
bernadores, cuando se trate de pleitos en que litiguen 
los pueblos ó establecimientos públieos.

Sin em bargo, en los dos casos precedentes quedará 
expedito á los interesados el recurso de nulidad á que 
pueda dar márgen la omisión de dichas formalidades.

Art. 55. Así los Jueces y T ribunales, oido el Ministe
rio fiscal, ó á excitación de este , como los Gobernadores, 
oídos los Consejos provinciales, se declararán incom pe
tentes aunque no intervenga reclamación de autoridad 
extraña , siem pre que se someta á su decisión algún n e 
gocio cuyo conocimiento no les pertenezca.

Art. 56. El Ministerio fiscal, así en ia jurisdicción o r
dinaria como en las especiales, y en todos los grados de 
cada una de ellas, interpondrá de oficio declinatoria ante 
el Juez ó Tribunal respectivo, siem pre que estime que el 
conocimiento del negocio litigioso pertenece á la Admi
nistración. Cuando el Juez ó T ribunal no decretase la in 
hibición en virtud  de la declinatoria, el Ministerio fiscal 
lo advertirá así al Gobernador, pasándole sucinta rela
ción de las actuaciones y copia literal del pedimento de 
declinatoria.

Art. 57. El Gobernador que comprendiese pertené- 
cerle ei conocimiento de un negocio en que se halle en 
tendiendo u n  T ribunal ó Juzgado ordinario ó especial, le

requerirá inm ediatam ente de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan, y  siempre el texto de la dispo
sición en que'se apoye para reclam ar el negocie.

Art. 58. El T ribunal ó Juzgado requerido de inh ib i
ción, luego que reciba el exhorto, suspenderá todo p ro 
cedimiento en el asunto á que se refiera , m iéotras no se 
term ine la contienda por desistimiento del Gobernador 
ó por decisión de S. M., so pena de nulidad de cuanto 
después se actuare.

Art. 59. En seguida avisará el requerido el recibo del 
exhorto al Gobernador y lo comunicará al Ministerio fis
cal por tres dias á lo m á s , y  por igual térm ino á cada 
una de las partes.

Art. 60. Citadas estas inm ediatamente y el Ministerio 
fiscal, con señalamiento de dia para la vista del artículo 
de com petencia, el requerido proveerá auto motivado, 
declarándose competente ó incompetente.

Art. 61. Cuando un Juez ó Tribunal de prim era in s
tancia dicte este auto, si las partes ó el Ministerio fiscal 
apelaren de él, se sustanciará el artículo en segunda ins
tancia con los mismos térm inos y por los mismos trám i
tes que en la prim era, y el definitivo que recayere no 
será susceptible de ulterior recurso. Tampoco lo será el 
que se dictare en la segunda ó tercera instancia cuando 
el Gobernador suscitase en ellas la contienda de com pe
tencia por no haberla deducido en las anteriores.

Art. 62. El requerido que se hubiere declarado in 
competente por sentencia firme, rem itirá los autos dentro 
de segundo dia al Gobernador, haciendo poner al Escri
bano actuario en un libro destinado á este objeto un  su
cinto extracto de ellos y certificación de su remesa.

Art. 63. Guando el requerido se declare competente 
por sentencia firme, exhortará inm ediatamente al Go
bernador para que deje expedita su jurisdicción, ó de lo 
contrario tenga por formada la competencia. En el ex
horto se insertarán  los dictámenes deducidos por el Mi
nisterio fiscal en cada instancia, y los autos motivados 
con que en cada una se haya term inado el artículo.

Art. 64. El G obernador, oido el Consejo provincial, 
dirigirá, dentro de los tres dias de haber recibido el ex
horto, nueva comunicación ai requerido, insistiendo ó 
no en estimarse competente.

Art. 65. Si el Gobernador desistiere de la com peten
cia, quedará sin más trámites expedito el ejercicio de su 
jurisdicción al requerido, y proseguirá conociendo del 
negocio.

Art, 66. Si insistiese el Gobernador , ambos conten
dientes rem itirán por el prim er correo al Presidente dei 
Consejo de Ministros las actuaciones que ante cada cual 
se hubieren instruido, haciendo poner al Oficial público 
á quien respectivamente ¿corresponda esta diligencia un 
extracto y certificación en los términos prevenidos por 
(T art. 62, y dándose mútuo aviso de la remesa, sin u lte 
rior procedimiento

Art. 67. El Presidente del Consejo de Ministros acu 
sará á los contendientes el recibo de los autos que le h u 
biesen rem itido; y dentro de los dos dias de recibidas los 
respectivos á cada uno los pasará al Consejo de Estado.

Art, 68. El Consejo de Estado, oyendo á su Sección de 
Estado y Gracia y Justicia, la cual dará ai expediente la 
instrucción que crea necesaria, ^consultará la decisión 
motivada que estime dentro de dos meses, contados des
de el dia en que se le pasen las actuaciones.

Art, 69. El Consejo de Estado rem itirá la consulta ori
ginal ai Presidente dei Consejo de Ministros, acompañada 
de todas las diligencias relativas á la contienda. Al mismo 
tiempo dirigirá el Consejo de Estado copias literales de 
la consulta al Ministro de la Gobernación, y al Ministro ó 
Ministros de quienes dependan los otros Jueces y A uto
ridades con quienes se hubiese seguido la competencia.

Art. 70. Si el Ministro de la Gobernación, y el ¿Minis-.. 
tro ó Ministros de quienes dependan los otros Jueces y 
Autoridades con quienes se hubiere seguido la com peten
cia, estuviesen conformes con la decisión consu ltada, lo 
manifestarán así al Presidente del Consejo de Ministros.

Art. 71. Cuando ios M inistros, á quienes se refiere el 
artículo anterior, ó cualquiera de ellos, no estuviere con 
forme con la decisión consultada , lo manifestará al P re 
sidente del Consejo de Ministros para que la someta á la 
resolución del Consejo que preside; ántes de que esto se 
verifique, el Ministro ó Ministros que no estuviesen con
formes, podrán reclam ar los autos originales que hayan 
sido objeto de la competencia, á fin de instru irse y soste
ner las atribuciones de su ramo.

Art. 72. La decisión que adopte S. M. á propuesta del 
Consejo de Ministros ó de su Presidente, será irrevoca
ble; se extenderá motivada y en forma de Real decreto, r e 
frendada por el referido Presidente, y para su cum pli
m iento se comunicará á los contendientes dentro de un 
mes contado desde la fecha de la consulta.

Art. 73. Los térm inos señalados en los artículos de 
este reglamento que se refieren á las competencias de 
jurisdicción y a tribuciones, serán  fatales é im proroga- 
bles.

Art. 74. Cuando en casos urgentes suspendan los G o
bernadores á cualquier empleado de G obernación, H a
cienda ó Fomento, expondrán al Ministro respectivo los 
motivos que les hubieren obligado á adoptar aquella m e
dida, y propondrán, si así co n v in ie re , la traslación ó se
paración del empleado, según lo aconsejen la naturaleza 
de la falta cometida y el bien del servicio.

Art. 75. Los delegados temporales que envíen los G o
bernadores á los pueblos en virtud de lo dispuesto en el 
núm. S.° del art, 11 de la ley, percibirán del Tesoro la gra
tificación que anticipadam ente determ ine el Gobierno 
por regla general respecto de cada provincia y  habida 
consideración á las circunstancias de la misma; pero no 
tendrán derecho á esta gratificación los Diputados ó Con
sejeros provinciales cuando pasen en el mismo concepto* 
de delegados temporales al punto de su vecindad ó de la 
residencia de su familia. Siempre que los Gobernadores 
envíen un  delegado tem poral á cualquier punto de la 
provincia, lo m anifestarán al G obierno , exponiendo los 
motivos de esta resolución.

Art. 76. Los Gobernadores, bajo su responsabilidad, 
podrán delegar en los Secretarios la facultad de acordar 
lo que convenga para la instrucción de los expedientes 
en cualquiera de los ramos de Gobernación. Podrán tam 
bién autorizarles para firm ar las órdenes ú  oficios que 
d irijan en v irtud  de dicha delegación, y los simples tra s 
lados, siempre que unos v otros se com uniquen á ofici
nas, funcionarios y  corporaciones dependientes de los 
G obiernos de provincia.

Art. 77. Los Gobernadores, teniendo presentes las c ir
cunstancias de las provincias respectivas, form arán un 
reglamento en que se establezca lo conveniente al órden 
interior de las Secretarías, al más rápido y  acertado des
pacho de los negocios, y  al cortés recibimiento del púb li
co en las mismas.

CAPITULO IU.

Recursos contra las providencias de los Gobernadores, 
y responsabilidad de estos.

Art. 78. Los Gobernadores elevarán al Gobierno sin de
mora, con informe razonado y acompañando cuantos datos 
convengan , las exposiciones que se rem itan por su con 
ducto al Ministerio respectivo, pidiendo la .modificación 
ó la revocación de alguno de los bandos ó providencias 
de las mismas Autoridades; pero no darán  curso á las 
quejas que versen sobre la imposición de las multas dis- 
crecionables de que habla el art. 27 de este reglamento 
hasta que se hayan satisfecho dichas multas.

El Gobierno no tom ará en consideración estas quejas, 
cuando se le presenten ó envíen directam ente, si no se 
acompaña á las mismas la parte del papel de multas que 
se entrega á los que las hacen efectivas.

Art, 79. Cuando el Tribunal Supremo de Justicia p i
diere autorización para procesar á un  Gobernador de 
provincia, acom pañará copia certificada de los autos en 
la parte referente á los cargos que contra dicha Autoridad 
resulten.



Árt. 80. Cuanto se imputare á un Gobernador de pro
vincia algún delito de los que pueden perseguirse sin ne
cesidad de prévia autorización, procederá libremente el 
Tribunal Supremo de Justicia a lo que haya lugar; pero 
dará cuenta al Ministerio de la Gobernación manifestan
do el hecho é indicándole los fundamentos en que se apo
ye para considerarle comprendido en las excepciones que 
establece el art. 18 de la ley.

Art. 81. El Ministro de la Gobernación, después de 
pedir al interesado las aclaraciones que juzgue necesa
rias, y oido el Consejo de Estado , manifestará al Supre
mo Tribunal de Justicia , dentro del término de un mes, 
que queda enterado, si juzga acertada la calificación he
cha por este.

Art. 82. Cuando el Ministro de la Gobernación no juz
gue acertada la calificación hecha por el Tribunal Supre
mo de Justicia, dará cuenta al Consejo de Ministros para 
que este proponga á S. M. la declaración conveniente res
pecto de si es ó no necesaria la autorización previa para 
perseguir el delito que se imputare al Gobernador.

Art. 83. Las resoluciones acordadas en Consejo de Mi
nistros á propuesta del Ministro de la Gobernación en 
los expedientes de autorización para procesar á los Go
bernadores por sus actos como funcionarios públicos , se 
comunicarán en forma de Real decreto refrendado por 
d  Presidente del mismo Consejo.

CAPITULO IV.

De los Secretarias.
Al t. 84. Los Secretarios de los Gobiernos de provincia 

serán los superiores inmediatos de los Oficiales del Cuer
po de la Administración civil y de los demás empleados 
destinados al servicio de las Secretarías.

Art. 85. Los Secretarios cuidarán bajo su responsabi
lidad de la exacta observancia de las instrucciones de los 
Gobernadores y de los reglamentos interiores de las Se
cretarías , y propondrán á sus Jefes cuanto consideren 
conveniente para la más pronta y acertada ejecución del 
servicio.

Art. 86. Cuando en los casos de urgencia previstos 
en el párrafo segundo del art. 9.* de la ley , se encargue 
el Secretario accidentalmente del Gobierno de la provin
cia, dará parte sin demora al Ministerio de la Goberna
ción y ejercerá desde luego todas las funciones que cor
responden al Gobernador; pero no podrá presidir la Di
putación ni el Consejo provincial.

Art. 87. Cuando por hallarse el Gobernador en punto 
de la provincia distinto de la capital, despache y firme el 
Secretario lo que sea de mera tramitación en los asuntos 
políticos y administrativos, expresará en todos los oficios 
ó comunicaciones, que los suscribe por ausencia del mis
mo Gobernador.

Art. 88. En los casos en que los Secretarios obren co
mo delegados de los Gobernadores, lo expresarán en las 
c omunicaciones que firmen.

Art. 89. Los Secretarios rendirán mensualmente cuen
ta justificada, que el Gobernador autorizará con su Visto 
Bueno , de la inversión q u e, con aprobación de este , hu
bieran dado á la cantidad señalada para gastos de Secre- 
l-m'a del Gobierno de provincia.

Art. 90. En las vacantes , ausencias y enfermedades 
del Secretario, hará sus veces el Oficial de de la Secreta
ria de mayor categoría y sueldo. En caso de haber dos ó 
más empleados de igual categoría, será preterido el de 
mayor antigüedad. rnnrhi.irá  \

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
REAL ORDEN.

f?á R ei n a  (Q. D. G.), considerando la utilidad que 
puede reportar á la administración de justicia la 
obra que con el título de D iccionario ju r id ic o -  
adm in istrativo  publica en esta corte D. Gárlos Massa 
Sanguinetti, ha visto con agrado una publicación 
tan importante, y me encarga que se recomiende su 
adquisición á todos los funcionarios de la carrera ju 
dicial y del ministerio público.

De Real órden lo digo á Y  para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V..... muchos años. Ma
drid 25 de Setiembre de 1863.

M O NÁRES.
Sr. Regente y Fiscal de la Audiencia de.....

Administración de Justicia en lo criminal.

Hallándose vacantes las plazas de Módicos forenses 
de los Juzgados de primera instancia que á continua
ción se expresan , la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido
mandar que V  proceda de conformidad con lo
que dispone la Real órden circular de 12 de Junio 
próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V  para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y   muchos años. Ma
drid 26 de Setiem bre de 1863.

M O N Á R ES.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

Nota de las plazas de Médicos forenses que se hallan va
cantes.

AUDIEN CIA D E  M A D RID .

Pastrana, Sacedon, Tamajon, Riaza, Sepúlveda, Lillo, 
Navahermosa, Ocaña, Orgaz, Puente del Arzobispo, Quin- 
tanar de la Orden, Torrijos.

A U D IEN C IA  D E  A L B A C E T E .

Almadén, Yeste, Piedrabuena, Villamieva de los Infan
tes, Iluete, Motil la del Palancar, San Clemente.

A U D IEN CIA  D E  BA R C E L O N A .

Cervera, Gandesa, Sort.

AU D IEN CIA  D E  B U R G O S.

Ainurrio, La Guardia, Vitoria, Belorado, Sedaño, To- 
losa, Yergara, Alfaro, Arnedo, Cervera del Rio, Alhama, 
Castro-Urdiales, Potes, Ramales, San Vicente de la Bar
quera, Torrelavega, Villacarriedo, Agreda, Almazan, Me- 
dinaceli, Durango, Marquina.

A U D IEN CIA  D E  CÁCEA E S .

Castuera, Fregenal de la Sierra, Puebla de Alcocer, 
Coria, Garrobillas, Granadilla, Hoyos, Logrosan, Plasen- 
cia, Valencia de Alcántara, Olivenza.

A U D IEN CIA  D E  CAN A RIA S.

Guia, Orotava, Santa Cruz de la Palma.

A U D IEN C IA  D E  LA CORUÑA.

Fonsagrada, Becerrea, Coruña, Muros, Negreira, Qui- 
roga, Noya, Rivadeo.

A U D IEN C IA  D E  GRA N A D A .

Purehena, Sorbas, Iznalloz, La Carolina, lluelma, Gau- 
cin, Baeza, Vera.

AU D IEN CIA  D E  M ALLORCA .

Ibiza.
A UDIEN CIA D E  O V IE D O .

Belmonte, Grandas de Salime, Llanos, Pola de Lena.

A U D IEN C IA  D E  T A M P L O X A .

Aoiz, Estella, Tafalla, Tudela.

A U D IEN C IA  D E  S E V IL L A .

Bujalance, Olvera, Moron, Mogucr.

A U D IEN CIA  D E  V A L E N C IA .

Callosa de Ensarriá, Dolores, Moreila, Viver, Albaida, 
Villar del Arzobispo, Chelva, Lucena.

A U D IEN CIA  D E  V A L L A D O L ID .

La Yecillo, León, Riaño, Frechiila, Olmedo, Bermillo 
de Sayago, Ledesma, Carrion de los Condes, Murías de 
Paredes, Toro.

AU D IEN CIA  D E  ZARAGOZA.

Albarracin, Aliaga, Boltaña, Belchitc, Calatayud, Mora 
de llubielos, Pina, Segura, Sos, Fraga.

La R e i n a  Q. 1). G.) se ha servido nombrar^ por 
resolución de 16 del actual, Médicos forenses: del 
Juzgado de prim era instancia de Carayaca, á D. Juan 
Nepomuceno Martínez Sánchez ; del de Dairniel, á 
D. Esteban Portillo y Gallego; del de Manzanares, á 
D. Ildefonso López Pelaez y Cotillas; del de Valdepe
ñas, áD . Francisco Moreno y Pareja; del de Arenys 
de Mar, á D. Juan Bautista Miquel y R osell; del de

M aguer, á D. Antonio Bonet y Padrós; del de Olot 
D. Cándido Gelabert y V a lí; del de T arrasa , á Dor 

lanuel de Sanz y La val; del deSanta Cruz de Tene- 
ife, á D. Darío Culler y Sánchez; del de Yiana de’ 
M I, á D. Francisco Javier de Yila Yañez; del de 
’uente Caldelas, á D. Manuel Senra García; del ch 
ledondela, á D. José María Ventin y Baqueiro; de 
le Montefrio, á D. Francisco de Fuensalida Cervera: 
icl de Molina de Aragón , á D. Clemente Pauzano } 
^oscertales; del de Pieclrahita, á ü . I^aac de la Lastn 
y Fernandez; del de Yruca, á D. Pedro José Benna- 
nassar y Bullan; del de Fuente Obejuna, á ü. Jos< 
cegarra y R o jas; del de Grazalema, á D. Ramón Can 
3il Y Román; del de llu elva, á D Manuel de Sera; 
y O liv a ; del de Alba de Tormes, á D. Manuel Pollo  ̂
Herrero; del de Asludillo, á D. Jesús Albiol y Tolsa 
del de la Nava del Rey, á D. Francisco Correa y Mar
tin ; del de Villalpanclo, á D. Ventura José Gonzale 
Perez; del de B enabarre, á D. Cayetano Cosiall  ̂
L arru ll; del de Borja, á D. Gerardo López y Larrayu 
del de Caiamocha, á D. Casimiro Mota y Alonso; de 
de flíja r , á D. Antonio Burges y Benedito ; del d 
Tamaritc de Litera, á I). Matías Chic y V illa, y de 
de Yalderrobres, á D. Jaim e Escriba y Centenera.
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RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
D E  M ARIN A .

23 Setiembre. Nombrando para eventualidades del 
servicio en el apostadero de la Habana al Capital) de fra
gata D. Lázaro Arasquitain.
c Id. id. Idem Capellán del primer batallón de infante
ría de Marina al primero D. Silvestre Perez de Lema y 
Bouzas.

Id. id. Idem Facultativos del tercero y cuarto batallón 
de infantería de Marina á los Médicos provisionales Don 
Pablo Andrade y D. Antonio Moneada.

Id. id. Idem primer Ayudante de la Subinspeccion 
del arsenal de Cartagena al Teniente de navio D. José 
Muñoz y González.

24 id. Concediendo tres meses de licencia para el de
partamento de Cádiz al Alférez de navio graduado Don 
Francisco Molinelo y Busca.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española R e i n a  *de las E s
tañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zara
goza, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
[ue he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende an- 
e el Consejo de Estado entre parles, de la una la Ha
cienda pública, representada por mi Fiscal, apelante, 
f  de la otra D. Vicente Perez, vecino de Zaragoza, 
apelado en rebeldía, sobre revocación ó subsistencia 
:lel fallo dictado por el Consejo provincial de aquella 
capital, que declaró al apelado exento del pago de la 
contribución y multa que gubernativamente se le 
mpuso como defraudador del subsidio industrial en 
concepto de librero:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta 

ju e con motivo de haberse publicado en el periódico 
El D iario de Z aragoza  de! lúnes 5 de Noviembre de 
I860 un anuncio de almoneda de libros y otros g é - 
aeros existentes en la tienda de D. Vicente Perez, se 
constituyó en dicho establecimiento el Investigador 
le la contribución industrial de la expresada pro
vincia D. Blas Espinosa:

 ̂ Que este funcionario hizo comparecer ante el 
mismo al citado Perez, quien declaró que ejercía la 
ndustria de vendedor de libros rayados y en blanco 
por cuyo concepto pagaba la contribución correspon- 
iien te , y que el indicado anuncio de almoneda fué

puesto de su órden porque trataba en libros viejos, 
corno lo eran todos los anunciados para la venta, se
gún reconocimiento practicado en los mismos, cuyo 
documento le exhibió, añadiendo que no vendía en 
su tienda ningún libro nuevo, cualquiera que íuese 
su tratado ó impresión:

Que el expresado Investigador extendió una dili
gencia en la que hizo constar que era cierto cuanto 
habia expuesto Perez en su declaración, si bien los 
libros cuya venta se anunció en aquel periódico, 
aunque eran usados, estaban escogidos y se diferen
ciaban poco de los nuevos, sin que por este concep
to estuviera inscrito Perez en la matrícula de sub
sidio :

Que con tales antecedentes propuso la Adminis
tración de Hacienda pública, y el Gobernador de con
formidad decretó en 21 de Noviembre de 1860 , que 
el Perez pagase la cuota de contribución como libre
ro, y el duplo por razón de m u lta :

Que instruido el interesado del anterior decreto, 
afianzó el resultado del expediente para recurrir 
ante el Consejo provincial.

Vista la demanda presentada por D. Vicente Pe
rez ante el mismo Consejo, con la pretensión de 
que se dejase sin efecto la providencia gubernativa, 
y se le alzase la cuota y multa que en la misma le 
fueron impuestas:

Visto el escrito de contestación á la demanda 
presentado por el Promotor fiscal de Hacienda pú
blica en solicitud de que se confirmase la providen
cia gubernativa:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial en 18 de Mayo de 1861, por la que se dejó 
sin efecto el decreto deí Gobernador de 21 de No
viembre de 1860 , y mandó que se cancelase desde 
luego la fianza prestada por el referido Perez en ga
rantía de las condenaciones que se le impusieron: 

Visto el recurso de apelación interpuesto por el 
Promotor fiscal de Hacienda pública en 21 del propio 
mes, que le fué negado por auto del 28, fundándose 
en que el interés del litigio no llegaba á 2.000 rs.: 

Visto el de queja presentada por mi Fiscal ante 
el Consejo de Estado en el que, acompañando la 
oportuna certificación que le remitió el Promotor fis
cal de Hacienda pública, pidió que se otorgase la ape
lación interpuesta por el representante de la Ha
cienda :

Visto el auto dictado por la Sección de lo Conten
cioso del mismo Consejo, con vista del informe pre
venido en el art. 6.® del Real decreto de 20 de Junio 
de 1858 por el que, revocando el del Consejo pro
vincial de 28 del citado Mayo , acordó admitir dicha 
apelación y que se hiciera saber al inferior para que 
remitiese los autos emplazadas las partes:

Visto el escrito de mejorado apelación presentado 
por mi Fiscal en 6 de Noviembre de dicho año 
de 1861 , con la solicitud de que se revoque el fallo 
apelado y se confirme la providencia gubernativa 
que dió origen á este pleito :

Visto otro escrito de mi Fiscal de 24 de Octubre 
siguiente acusando la rebeldía al apelado por no ha
ber comparecido en el término de reglam ento:

Visto el auto de la expresada Sección de lo Con
tencioso dictado en el 28 , por el que se dispuso que 
siguieran las actuaciones en rebeldía de aquella parte 

Visto el art. 7.° do las instrucciones publicada: 
en el Real decreto de 20 de Octubre de 1852 para h 
formación de las matrículas de subsidio :

Vista la tarifa núm. 1.° que acompaña á dicha: 
instrucciones en sus clases quinta, sétima y octava.

Considerando que para estimar comprendido < 
D. Vicente Perez en la octava clase de la tarifa nú
mero 1.°, ó sea como traficante en libros viejos, serí; 
preciso que ejerciese esta industria en «puesto fijo < 
portal, » como la misma tarifa exp resa :

Considerando que D. Vicente Perez, según su pro 
pia manifestación, aunque usados, vende libros en L 
tienda de los rayados y en blanco , y no en puest< 
fijo ó portal, ó, lo que es igual, ejerce la inaustri 
de librero en tienda abierta, debiéndosele por lo mis 
mo considerar comprendido en la clase quinta de 1; 
tarifa expresada, ósea en la de «librero con tienda; 

Conformándome con lo consultado por la Sala d

lo Contencioso del Consejo «e Estado, en sesión á 
que asistieron D. Facundo Tí danto, Presidente; D0n 
Joaquín José Casaus, D. Fran  cisco Tames Ilcbia, Dor 
Manuel de Sierra y M oya, I X . Francisco de L u x á n  
D. José Antonio de O laiieta, D. Antonio Escudero’ ' 
D. José de Villar y Salcedo y L>. Antero d e  Echará* •

Vengo en revocar la sen ten cia  del Qfonsejo proJ 
vincial de Zaragoza, y en comfirvnar la resolución 
ber nativa.

Dado en San Ildefonso á tliez y  de Julio de m¡| 
ochocientos sesenta y tres. = = Está, rubricado de 
Real m an o .= E l Presidente deí. Cor iSejo de Ministros 
Marqués de Miraflores.» *

Publicación. =  Leido y p u b lir ^ado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo d$ 
Estado, hallándose celebrar Ad o audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, ac ordó que se tenga como 
resolución final en la instar Aíúa y autos á que se refie. 
re; que se una á los misn k>s; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la  G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Setiem bi N3 de 1863.=M iguel Zorrilla,

SUSCIUCION  NACIONAL P A R A  A L IV IA R  L A S D E SG R A C IA S CAUSADAS 

P O R  E L  T E I  «R E M O T O  D E  M A N ILA .

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  
* núm- 228 de, 16 de Agosto último.

Depositado en el iáanco do España. Rs. cents.

La Escuela-Pia de g *an Fernando..  4.000
Excmo. Sr. Duque c le la V ictoria.. 2.000
D. J. Gil Delgado................................... 500
El batallón provineli if de Cuenca.. 742,67

  7.242,67
Depositado en la Caja general de De

pósito s.

Excmo. Sr. D. M. Ba Ic^rce, Pleni
potenciario de la 1 tepública a r
gentina......................................   20.000

Real Cuerpo de Guar dias A labar- 
deros.

Excmo. Sr. Duque de . Ahumada, 
primer Comandante ge neral. . . .  750

Excmo'. Sr. D. José Ranzoi a Macken-
n a , segundo id.................................  333,33

Sr. Conde de Alvar-Faf it íz, Coronel
Capitán.................... ........................  453,33

D. Valentín Jerez y M uxáca, ídem
idem Secretario.,............................  453,33

D. Luis Girón y Ugald e, id. id  453,33
D. Mariano Ahumada i y Tortosa,

idem primer Ayud ante...............  420
D. Cayetano Enriqu^z y Seguera,

ídem Teniente  ......... .... .......  4 20
D. Andrés Cuadra y M emman, ídem

ídem......................- .......................... 420
Sr. Marqués de la So* ¿ana , Tenien

t e  Coronel segundo Ayudante.. 406,67
D. Pedro Alcon y 3fe ndóza, idem

ídem Alférez..................................... 106,67
D. Manuel de Soto y Campuzano,

Comandante id   ...........................  106,67
D. Jacobo González Hiuet, id. id . . .  406,67
D. Manuel Contrera-s y  Trillo, Co

ronel id....................   406,67
D. Manuel M artínez, primer Ca

pellán..................   53,33
D. Gregorio de Dú ígo , segundo id. 40
D. José Luxán , prim er Médico  93,33
D. Jorge Florit, si ígundo id  66,67
La clase de Oficia les menores  513,30
La clase de guai *dias, músicos y 

demás clases ia  feriores del Cuer
po...................   2.759,33

------------T 25.962,63

Total.......................  33.205,30

Suscriba anteriorm ente.. . . . . . .  2.363.396,96

Sum a ....................  2.396.602,26
,   i ■

DIRECCION GENERAL D I AGRICULTURA, INDUSTRIA Y CO M ERCIO
Estado del precio medio que lian tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Julio de este año.

r ■' ir~
M ED ID A  |Y  PESO DE CA STILLA . R E D U C C IO N AL SIST E M A  M É T R IC O  D E C IM A L .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

PR O V IN C IA S. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. I Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo> Kilogramo> Kilogramo) Kilogramo) KilogramoRs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs„ Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts.
Alava.............................. 46.70

44.50
64.28 
50,47
45.28
44.33 

• 57,45
42.51 
53,46 
53,83 
47,08 
43,90 
49,93 
56,11 
36,25 
51,13 
50,20
37.70 
54,87
55.33

24,32
20,62
21.50
19.94 
28,89 
28,20 
28,10 
22,26 
36,26 
2d,7o
26.40
28.50
26.50 
37,74 
19
25,92
25.94
21.40 
27,25 
26,91 
20,30 
27,84 
30,96 
29
17,86
33,52
25,37
28,61
19.50 
18,71
25.50

36 6 6 9 A R4 0  a < Al <97 RR 64,80A 1 4 0
2,03
1,94
2,45
1,69
1,77i k 1

i 09 3,42
3,78
3,26
3,94
Q QA

84,14
80,17
07 7

66,05 9 A 7) 9 QA 4,93A 2 , 2 0
1,19
0,89

R I « a 1 1 4,17 7,43
8 , 2 1
7.08 
8,56 
8,25 
7,45
7.08 
6,54 
9,15h n/

i A 1 0
43
47
14 
26 
16 
17
15 
1 2  
29 
49
i 4

Albacete....................... 27,75
35
30,14
28,65
34,28
32,27
25,90
35,95

£

)) 2 2 , 6 8
O 1 ,VO 
69 9i A l , 0 0  

4 R Afi
2 /11 1,25 

1,51
2,08 
1,65 
3,06 
1,94
2.13 
1,78 
1,48 
3,35
2.14
4 7 R

§0 , 0 1
07 1 K » o,U39 i A A ,07

4,97a

0 / 1  O 4 ,4 »A 9 * 19
4 O

Alicante......................... 35,08
27,44

y

A ffr,U O 03,o 1
K7 Qí

1 0,00 4 1 ,4J
49,72 
68,11 
60,66 
AA 4 9

3,06
2,841 na

i , 0 1
1,97
1,58

O/, 1 o OU
63,06 
54,3) 
61,59 
61,76 
88,17 
46,66 
64,78

B
O  ao ¿x  4 4,10i íí 1 0  y 

3,95K í 1
4, A A
5,31
3,68
Q OQ

6,65
6,17
3.74
3.74 
4,54
Q oa

1 0  
J c

Almería..........................
A’ijOZ
4 Q 33

4 0 , 1
a L 11 / 0  

n l 0  i ,yt>
52.33
63.33

1 4,0.3 9 0  99 y i,/4 
90,49 
81,61 
79,87 

103,49
7fí K A

OO, í *
35,93ten no

L A f. ‘i A, 1 J Z, " 0  
2 , 1 6  
2,40
Q AA

4,0 1
4,17

1 O
13a aAvila...............................

1 y, 0 0  
414^

1’ , r' 1’
27,8)
O •> OC AO ,AA 49, i0 14 ¿a-a

2,759  tu D,\ 1
4,82A 14Badajoz........................... » 4 fi 09

,30,0 o 
9 í f.R 1 , i A

1,72
2,15
1,76
1,599 AR

o,oU
3,439 9R O, i (o 1

0 i RA O 1
» i A k 5

3,75'A.9 i 0  /.
0 , 0 0  9 Uft

A 91 q
Barcelona.................... 35,18

30
»

51,50 j 
28,47 
38 
46
44,09
34
35,99
37,30

»

» O, JA
20 51

O *,-9 Aou 4 i , 1 D 
K7 4 7 A i ,40

14,27
90 74

DU, 1 0  A A 99 1,41
2,30
1,87
1,26

2 , 1 i OtiU,o 1
ACA AQ A A \ .,04 

4" 77 ft IC
1 ,y 4
0  8 6  
4,65 
2 , 0 1  9 IR

4, / 0  
a -i•>

o,UD A C)Q
1 0
9 A

Burdos.......................... 21 70 9 A ,
dU A Oí ,1 i

fi9 70
a 4, 0 0  09 IR «#,ZO 9 f) 1 A,4V

1,7 o 
1,76

l a i n K A A 3
1 jé i4 R.R Ají Ü 4,0 A

4,99
4,359 7 1

0 , 0  4 K 07
4,í/o
a. nfi

A\) k K
Cáceres..........................
Cádiz.............................

17*30 
19 75

34,*26
«9A

U4,/V
54,38 
60 08

A\J y l £k
25,34 
44,66 
12,46 
47,20 
30,87 
39,41 
1 4,87

0 j , / 0
53,76

0 , 0  1 
4,21
3 AA

96,34 
96,99 
84,89 
7 ),09 
89,96 

101,09

6iV, 1 u
5,3 iíi l n 0 1 ,UO

»
70

1 , 0 0
4?504 11

Z,or)
2,97
9 97

0 ,u i
4,27

0 0
§,UO
2,73
i  4 ^ o,oZ

3X5
5,32

»

1 0  
1591

Castellón de la Plana.. 
Ciudad-Real.................

29,08
30
35
38,65
22,80
38,22
29.50 
22,35»
32.50 
29,83

28^40 1 
30
15,06
39,75
31,12

25/9A !
31 59,*43

50.30
46.31 
6 8 , 0 2  
52 37

03,30
3L81 
50 80

1 ,i7 1
2,45
1,87
1,91
1,769 9 A

Z,4 0  
»

0 , 0 0  
3,0 0  
4,24 
4,29 
3,73

o,«
1 2,3

i n

0
¡4
lA

47,17
51,35
47,75
6 8
34

52,40fi /j

¡JA, i J
5), 30 
6 8  46

1 , 1  I
2,46
2,60
1,30
3X5
2,70

A,A i 
2 , 2 0  
2,13 
2,38 
2,75 
2 0 9

Ó . i A
4,72
L

A, i O
5.36
4.36 
2X5 
3,13 
1,18 
4,34 
2,04 
4,59 
2,26 
1,80 
0,72 
1 80

D,oy
3 , < 1 8  í ni

4,10
5,36 
4 06

7,9 i 
7,61
0^4

A i 
2 0  
16 
2 1  
33 
1 9

Córdoba.........................
Coruña.................... .. .
Cuenca.......................

27*46
31,679 9  9 7

63,93
53,35

2,23
1,41

2 X 6
3,83
i r: a

1 , / 0  
2,13 
3,30k 90

O tyVJÚ
63,06 
69,64 
41 08

82,88 
79,14 
61 26

HC
3,68 
5,419 ')0

5 ,os 
4 , i i
o a-j

4/15 
3,82 
4 91

4,84
3,06

1
9,32 
8 , 1 0  

4 a fia

18 
28 
4 A

Gerona......................... 22*47
23,87
25,90
34,37
17,55
49,22

AOyO i
7K 61,*61

52.13 
55,60 
69,05 
52,58 
54,04 
44,21
66.14 
55
63,65
73.31 
57,88 
52,07
54.31 
59,23 
63,09

16X7
25,71
20,06
28,51
22,74

41/̂ 0
55,66
64,31
54,90
71,62
67,50
32.28 
61,34 
57,05 
36
55.29 
55,65 
51

M y AO 
2 , 2 0
1.63 
2,25

»
1.63 
2,57 
1,87 
1,40 
2,95 
2,07 
0,82 
2,18 
2 , 2 1  
1,89

1 89 3.09 
3,48 
4,4-7 
3,50
3.09 
4,04 
3,72

1 >u 9 í 1 ,/■* 0  
9 9*3

OJpJl
92 I 2 OHr f M *

46,70
46.73 
38,55 
49,10
48.74 
36,58 
50,16 
55,79 
52,26 
32.18 
60,39 
45,72 
51,54

, 35,13

68*91
53,12
40,26

*

6M 3
67,20

)>

4,95
* 5!7.J
2X5
2,26
2X0
2,76
2,35

OyCyj
4,90 
4,14 
4,12 
5X9 
4,18 
4,30 
3 51

0)40
4,43 
5,11 
4 36
5,70 
5,37 
2,56 
4,88 
3 56

4X8
3,54
4,89

D
3,97
5,58

4 ,n
5 , 5 4
5,82
4,15
4,52
3,78
3,71

1 U,ot> 
fi 19 • O 

21 
18 
12 
24
23 
16 
18 
26 
2 a 
21 
35 
15
24 
H 
13

1 U 4 0
Granada......................... 26*

27/
2 55

A, il;A A, ~<J
2,13
1,40»
2,50 
4,30 
2,09
9 O í

90X5 
67,92 
98,86 
99,64 
76 72

2*07
2,25

V), í 0
7 56

1 Í7i Q
Guadalajara.................. 70

76
40
56
32

3̂
34
M

2*71
1,91
2,08 
1,74 
1,71 
1,44 
2,21 
1*95 
1,12 
2,10 
2,319 Qí
2,*26 
i 63

1,40 
2,75 
2,68 i RQ

9,72 
7,60 
fi 7 4

1 O 
12 

M 21 
41
4 R

Guipúzcoa....................
Huelva........................ .

41,13
42,50

31/ 
27,. 
31/ 
26/ 
34/ 

. 31 
27/ 
36/ 
9.6/

74, i 0 
76,57 
57,21 
59,27

2,98
4,48
4.27 
4,24
2.27 
2,69 
2,80 
3,82
2.28

Huesca............................ 42,58
47,46
48,12
53
41.23
49.23 
44,25 
56,84 
53,73

31,75 9 53X5 
54,05 
61 66

2,74
2.31 
3,0 i 
2,69 
2,42 
3; 13
2.32 
2,29 
2

0, i iR 70
Jaén . . .  ....................... 30 32,90

»
14,26 
25,67

22,62 
22,42 

8,50 
16,63 
3!,22

9 41 85,58 4,06 
3 02

0 ,« j
León................................ 34,22

37
23,71
34,79

4,*31 
4,54 
3,06 
3 27 
3,79 
4,67 
4,12 
3,11 
9 9 S

2,97 
2,36 
2,43 
4,07 
1,81 
2,81 
1,30 
4 :\o

86.70 
95,49 
74,28 ]
88.70 
79,73

102,41 
95,91 
7166 
9 i 05

K 1X0 
0,67 
1,32 
1,93 
1,81 
2,51 
4,22

O/O
9;38
9,86
6,65
7,50
O

4 O

Lérida........... .................
Logroño.........................
Lugo...............................

31
22
40,06

»

31*
32,25
44

A,-'r
1,75
1,87
9

66*66
42,72
62,68
52,70

»
52,65

55,85
39,64
72,17

»

4,37 
5,06 
5,83 
4,60 
4,22 
4 36

2*86
4,40
3.4 i
4.05 
6,45 
3 31

O, A
6,41 
4,50 , 
1,78 
4,73 
4,80 
4,11 
5,67 
2 04

djl Ai,80 
4,23 
2,43 
4,56 
3,02 
6 40

a* y
4 5
16 
26 
21 
19 
11 
11 <10

Madrid............... .. 29.25 
»

29.25
D

26,25 
14,61 

,21,75 
38,18 
35,94

22,75 
31,61 
19,65 
16.11

2,43
2,22
1 30

Málaga...........................
Murcia............................

41,81
29,29
30,13
37,62

26,36
23,06
30.39

81,07 
53,55 
31,32 
55 21

75,33 
52,27 
54,18 
67 78

4*27 
1,88 
3,32 
2 77

O, 40
10,15k Qí\

Navarra ......................... 40,30
52,17

2Í6I
0,94

1,55
9  1 a

3.3 71 2.64 4 J 2  
5 0*

0/J 9 
9 9 .̂ 4 *94

A 07
4̂ 9)
9 9 *;

0,í/ü
6,76R Al34,55 9 ;; iV9 28 28 Sí 9 i  1; O/. fir) 9 A s!o?

Oviedo............................
Falencia.........................
Pontevedra................
Salamanca............

58*,01 
46,42 
67,50 
42,54

40X0
29.85
36
26,75 
34,55 
24,60 
95 91

47*07
30,60
38,72
27,65

45,96
»

51,54
»

36.72
24,85
36
17,78

29.98
33
33,09
33,18
29.40

71*49 
65,42 
66.81 
62,62 
67,60 
63,26 
46 31

4-7,32
15,51
29,27
16,93
31,45

66,41
50,55
46,54
52,12
40,60
61
68 51

4/)0 
1,42 
1,27 
1,61

1,32
1,75
1,39
•1,62

L 33 
4,01
3.34 
3,50 
4,40 
3,06 
3.79 
4,61 
3,43
3.34 
3,78 
3,22 
3,65 
3,76 
4,28 
3,67 
3,03

3,72

4,45
1,72
5,30 
2,18 i 39

Af 1 0
4,65
1.50

»
2,08
2.50 
1,11 
2 11

404,53
83.63 

421,61
76.64 
95,01

72,79
53,78
64,86
48,19
62,25

U JO
84.81 
55,04 
69,77
49.81 
77,02 
42,55

82*81 
»

92,87
)>

A, ¡ *
3,19 
2X6 
3,12 
1,54

2,60
2,86
2.86
2,88
2,52

5X>9
5.20
5,31
4,93
5,33
5,03
0 fiQ

¿jAO
3.76 
1,23 
1,81 
1,34 
1,94
1.779 AA

4r,U í
5,28
4,02
2,87
4,17
2.85
4.85

3X6
3,08
2,72
3,50
4/19
4,34

A) J
2,86
3,80
3,0-3
3,50
3,37

0,4 •
9X1
8,69 
7,27 
7 60

A\J
38
14
45
18
38

10
40 
43 
» 

18 
21 
9 

4 &

Santander...................... 52*75 42,75
23.62

}>

42,79 33*90
17,06
16,03

1,93
2

1*67
1,96

77,10
;)

2,95 9Í56
6,65R 99Segovia........................... 39

49,95
» 29,i9 Q

JO 22.36 0/J 
9 6

0
Q

70,27
90

44 32 1,48
1,39
2,45

2,58 4,26
4,65

7
41,21 90 ÍQ 1,71 2 1 4 ACí A» 2 52 3 71 2 9

Soria................................ 3 o’"
AO} d 1
19,11 
23," 8

19,93
35,08

» 28*22
17,60
36,96
25,18
32

31,75
23,85

67,73 23,44 63*4 4 
40,08

2,*25
2,49

2,*11
2,28

A ,U
17,O C71

2,11
63,05 34,43

42,84

i -WymO
34,12 
63,20

» 2Í61
Kj  . 0 0

5,38
A y t ' V 
1,86 
1,35

5*0 4 4/89
5X1

4,58
0,30

10,02
7,45

AO
14

1 0
4 3

Tarragona...................... 59,25
39,30
43,16

33,53
20,50»

54,86 16,99
14,15
18,20

2,78 106,76 
70,81
77.88 
84,63
80.89 
95,85

60,41 4,53 2,07 4*30 3,34 4/95 24 48

Toledo............................
16,91
24,87
21,69
27,60
26,37
32.25

22
28,03

28,91
27,18
23,21

60,93
52,37
58,99

47,43
53,41

2,12 
1,83 
2/24 
1,95

1.90
1.91 
2,56 
1,87

1 ,8 l
1,14
1,68
1.50

1,72 
0,95 
1,91

30,46
44,83
39,08
49,73

39,64 
51,22 
5),42 
49,10

))

36,94 3,21
2,17
2,77
4,97
3X0

2,51 
2,35 
2,02 
2,70 
2,96 
2 91

4,85
4,13
4,69
4,83
5,79
5,48
4,99

1,12
1,17
1,03
4,16

3,77
3,48
3,14

4,60
4,06
4,86
4,23

»

4,13 
4,23 
5,56 
4,06 
3,63

7.26
8.26

15
11

44
9

47
44

Valencia......................... 46,97 28,54
27,25

30,01
»

12,95 39,56 
45 50

54,07 7,01
7,93
8,17
9,30
7,95
6,58

8,08

46
Valladolid...........  . . . . 44*90

53,20
49,71
40,14
56.32

22,60
35,75
22,16

31,70
34,08

61,30
72,75

14,60 4,34
»

3,62
6,56
3X4
2,79
3,04

4,34

43
Vizcava......................... » 38,95

»
34,70 82,50 » 1,67

1,51
1,98
2,13

2.7i0 47,52
58,40
31,02
44,19

4fi 05

70X7
))

•r v
2,76 23 B

Zamora............................ 34,66
20,53

33,66
27,08
24.50

68,87
62,70
63,73

59,33

14,68 43,25 1,63
2,41
2,13

1,93

1?75 i ,79 
1,20 
2,35

2,01

89,56 62,45
36,98

»

2,01
3,56
1,66

4,16
0,89
1,46

1,61

3.54 3.28
4.28 
4,63

4,24

14 15
40
20

17

Zaragoza................... 17,22
24,53

26,06

26,90
D

41,04 11,30
18,38

20 U

34,00
38,21

1 44
9

72,32 48,46
s

2,33
2X3

2,50

5,23
4,63

4,19

12
Islas Baleares.. . . . . . . 19,12

26,58

1 *9! 

2,3

401X7

87,42

5,07 17

Precio medie* en toda
18,52 30,92 36,09 23,:84 54,15 1,96 1 55,71 65,02 2,34 4,72 20

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio máximo.................. 80 144,14

58,10

Pravia (Oviedo).

B ía7.a ÍSp.í>íyvííX_

Precio máximo........ .. 40,56

42

73,08 Rivadeo (Lugo). 

Sorbas í Almería).Idem mínimo...................... 32,!15 Idem mínimo............... ...... -21.62

Madrid 1o de Setiembre de 1843.—El Director general, Manuel María de Azofra. •



D irecc ió n  g e n e r a l  
do C on tab ilid ad  d e la  H acien d a  p ú b lica .

Número 75.
i u u n e s  d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s . —  v e n t a s  p o s t e r i o r e s  a r  

2 DE OCTUBRE DE 4858.
Cr¡r mía-extra do de las relaciones examinadas y aprobadas 

oor esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
ñor ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes do las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 

"*'■ 3 por 100 , á tenor de lo dispuesto en el a rt. 8. de la ley 
de 1-° de Abril de 1859.

Número , » . i^ (, Importe de las
orden. Corporaciones, relaciones.

PROPIOS.
MES DE ENERO DE 1S6(R

Logroño.l
11 i 88 AyimtamievVio de C arbonera.. 8 \ ,7i
11180 Idem de Hormigo........................ 608,21
11190 Idem de Lum breras de Came

ro s   ....................  86,83
MES DE MUIZO.

Cádiz.
M !$ | Ayuntam iento de Grazalema.. 3.731,17

Guadalajara.
4 M 9 2 A y u n ta mi en to ele Ba leonete. , 6.604,84
i 1193 Idem ele Fuentenobilla  65.653,34
i 1194 Idem de Mesones......................... 518,44

León.
11193 Ayuntam iento de San Lorenzo

de P onferrada ......................... |P ,40
MES DE ABRIL.
Guadalajara.

11196 Ayuntam iento de A lm iru ete .. 644,57
11197 Idem de A lpedretede la Sierra 782,69
11198 Idem de Alcorló........... 10.668,67
11199 Idem de Bustares ......................  2.554,33
11200 Idem de Carabias................ .. 7.461,4i
11201 Idem de Campillo de R a n a s .. 535,05
11202 Idem de Cañizar........... 528,50
4 1 203 Idem de Chillaron del R e y .. .  4 817,34
11204 Idem de Cerezo...........................  2.273,04
11205 Idem de D u ron ............................ 2.426,07
14 206 Idem de Fuentelahiguera  3.775
i  1207 Idem de Gajanejos......  1.006,67
«-l 1208 Idem de Galve..............  4.006,67
‘\ 1209 Idem de Guadalajara ........  48.518,67
11210 Idem de H ita ............................... 4.862,85
41214 Idem de M atarrub ia...  297,47
4 124 2 Idem de M ajaelrayo.................. 841,1 o
I 1243 Idem de M a n tie l/ . ......  2.381,78
H 2f4  Idem de Alocen............  422,81
11215 Idem  de Olmeda de Jadraque. 451,54
41216 ídem de Palazuelos...... 1.006,67
41217 Idem de Pozo A lm oguera. . . .  4 01,73
1124 8 Idem de Rebolloza de H ita .. .  172,40
H 2 i9  Idem de Sem illas.........  1.993,20
11220 Idem de Sigüenza........  293,31
11221 Idem de Yaldesaz........  517,02
11222 Idem de Iriepal............  18.518,67
4 1223 Idem de Yebes..............  477,15

M E S  D E  M A Y O .
Guadalajara.

11224 A yuntam iento de A d oves.. . .  558,70
I I *25 Idem de Atanco............ 884,86
11226 Idem de Arm allones......  302
11227 Idem de A larida ..........  533,54
11228 Idem de Anfión r  1.156/28
11229 Idem de A ranzueque.................  2.839’

MES DE JUNIO.
Castellón.

11230 A yuntam iento de Zurita  7.577,88
Córdoba.

11231 Ayuntam iento de Carcabuev. 107,58
l1 23 2 Idem de L uque.................... . 11.567,68

Logroño.
1 1 233 Ayuntam iento de C a lah o rra .. 24,94

Zaragoza.
11234 Ayuntam iento de Caspe  4.557,3 4
11235 Idem de Ejea de los Caballeros. 7.87 4,5 4
M236 Idem de G allu r  ...............  570,48
41237 Idem  de M agayon, ad ic io n a l.. 28,66
11238 Idem de Mallen.................  . 246,10
I i 239 Idem de Mezalocha...... 511,14
11210 Idem de Ores................. 405,54
I12H Idem de Pedrola........... 29.696,35
112 i 2 Idem de Yiilanucva de Gállego. 186,20

MES DE JULIO.
Córdoba.

11243 Ayuntam iento de ¡Tornadm e-
lo s   .................................... 462,50

Logroño.
41211 A yuntam iento de A lb e r ite .. .  296
•11245 Idem de A ngum iana.. 342,40
4 i 246 Idem de Y ilíam ediana.............. 192

Orense.
41217 Ayuntam iento de San Ciprian

de Viñas................... 50,66
11218 Idem de Rivadavia..... 21,32

Oviedo.
11249 Ayuntam iento de Avilés.........  10,64
11230 Idem  de Salas............................. 180,80

Segovia.
II $51 Ayuntam iento de N avalm an-

zano ...........................................  34.180
4 1*252 Idem  de San Cristóbal de la

Y cga.........................  4.032,45
4*1253 Idem de Sonsoto......................... 448,77
V I25 i Idem de S ep ú lved a ................... 2.304,53

Zaragoza.
1 1255 Ayuntam iento de A ladren  92,46
41256 Idem de A lparter.......................  462
4 1257 Idem de Agón.............................. 2.320,27
11 258 Idem  de A lbeta........................... 51,34
41259 Idem de A lberite......................   20,54
41260 Idem de Badules......................... 181,72
11261 Idem de Bisim bre....................... 624,44
41262 Idem de Bujaraloz....................... 484,86
41268 Idem de Embid de la R ibera. 41,07
41264 Idem de F arle tc .........................  179,67
4 1265 Idem de Frescano......................  41,07
11266 Idem  de Fuen de Ja lón   92,40
•11267 Idem de Fuentes de Jiloca. . .  647,42
d i 268 Idem de Ja rab a ............................ 324,7:21 1269 Idem de La Puebla deAlíindcn. 520
<í 1270 Idem de La Vilueña . . . . .  —  H 4,26
'II271 Idem de L o b e ra .........................  616
41272 Idem de M alucnda................... * 107,80
4 1273 Idem de A lagon.......................... 924
4 1274 ídem  de M ainar.......................... 719,70
4 1275 Idem de Moros...........................  . 539
i 1276 Id e m d e M u e l.............................  3.23 4
4 í 277 Idem  de Mores........................ .... 184,80
41278 Idem..de Paracuellos de la R i

bera ..........................................  1.291,04
11279 Idem de Pedrola........................ 4 3.013,01
1128§ Idem de P in a ............................... 29.911,95
11281 Idem de Sástágo.........................  395,27
11282 Idem  de S av iííon .......................  1.478,40
11283 Idem  de San Martin de Mon

ea y o ........................................ 616
1128 i  Id cm d e T e rre r ...........................  888,89
4 1 283 Idem  de V illadoz........................ 27,52
4 1286 Idem  de Y o d cr............................  401,35
41287 k lem  de Tarazona....................... 49 4,19
11288 Id em  de Villanueva de Gállego. 29,80
4 4289 Id em  de Zaragoza.......................  998,40

MES DE AGOSTO.
Castellón.

11290 A vuntam icnto de Ares del
Maestre.....................................  560,62

41291 Idem  de Z u rita ...................   31,42
Jaén.

11292 \v un tam ien to  de A rq u illo s .. 4.835,09
4 1293 Idem  de C am bil........................... 4.082,48
41294 Idem de Huelm a..........................  896,98
11293 Idem de Q ucsada.........................  871,14

L'groño.
4 1296 Ayuntam iento de A lbelda .. . .  1.125,87
41297 Idem de Y algañon.......................  161,76

Lugo.
129$ A y unta miento de R i vadeo.. . .  1' 9 ,7 )

Númerode Corporaciones. Importe de lasorden. relaciones.

Segovia.
11299 Ayuntam iento de Vegas de Ma

n d e .............................................................  14.34 7,4611300 Idem de C uéllar.........................  5.599,20
11301 Idem de Segovia.........................  586,95
11302 Idem de Villoslada................ .... \ 8.762,34
11503 Idem de Carrascal. (j el Rio  10,324,47
Madrid 28 de Agosto ¿e 1863. =  Martínez.

\a n ta  de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

tíslmio demostrativo de los créditos reconocidos y liquida- 
dos por la Junta de la Deuda pública por indemnización 
de daños causados en la guerra civ il, que con arreglo 
á la ley de 1.° de Agosto de 1851, reglamento de 17 de Oc
tubre siguiente y Real orden de 16 de Marzo de 1852. 
se han mandado abonar por la misma, y han sido inc lu i
dos en certificaciones de liquidación del m,es de Agosto 
último.

Cantidades 
liquidadas y Fechas desdo reconocidas. que devenganINTERESADOS. Rs ~  ^

PROVINCIA DE GERONV.
San Cipria des Alls.

D. Martin , M argarita,
Inés , Reparada y Ma- . 
ría S ab a tí, herederosde D. Pedro Sabatí.. 66.610 4.* Julio 1863.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Orcajo.

Doña Francisca Malo y 
Fernandez, viuda de
D. Lorenzo La Sierra. 1.400 Metálico.

PROVINCIA DE GERONA.
Ripoll.

D. Eudaldo, Dolores y 
María Josefa Puig y 
Molas, herederos de 
José P uíia , álias Pi-t o t . . .  / : .........................  1 4.496,64 1.e Julio 1860.

79.206,64

Madrid 18 de Setiem bre de 1863. « E l  Secretario, An
tonio Bruno Moreno.—V.# B .°«  El Director g en e ra l, P re 
sidente , Lascoiti.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  púb lica
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y
vu e lta  entre Ver g a ra  y  S a n  Sebastian .
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Yergara á San Se
bastian la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase , d is trib u 
yendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de e^ta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
San Sebastian.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de ia hum edad y de
terioro.7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
trac ió n , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de San Sebastian.

4 0. El contrato d u rará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen u n  nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u n a; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se .variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la linca, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga-este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Yergara, asistidos de los A dm inistra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 9 de Octu
bre próx im o ,á  1a hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.4 4 . El tipo máximo para el rem ate sera la cantidad de
33.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.15. Para presentarse como lid iad o r será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.70o rs. vn. 
en m etálico , o su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cu al, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
comprometo á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponenle, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

4 7 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar princi
pio al a c to , y  una  vez entregados no podran retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula s igu ien te :«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Yergara á San Sebastian y vice versa por el
precio d e  t  i>s- anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n
dicionales, será desechada.

4 9 Abiertos los pliegos v leídos publicam ente se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al

h) Si de la comparación de las pr oposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rn a  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora,

pero solo en tre  lós aúlóbes de las propuestas que hu b ie
sen causado el empale.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
[Kira la Dirección general de Correos.22. Contratado" el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga cíecto 
en el término que se le señale.

Madrid 23 de Setiem bre de 1863.«E1 Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública  
subasta  la  conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta  entre M álaga y  Coin.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida V vuelta desde Málaga á Coin la co rresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co nducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el con tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos m ás convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Málaga.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
1a correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Correos de Málaga.

10. El contrato durará  tres añ os, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará ai 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que re tire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m ism a y Alcalde de Coin , asistidos de los Adm inistrado
res de Correos de los mismos pun tos, el dia 15 de Oc
tubre próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.14. El tipo máximo para el rem ate sera la cantidad 
de \ 4.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta suma.45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha prov incia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.200 rs. vn. en 
m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente ai mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.4 6. "Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el serv ic io , así como su domicilio 
y  firm a ó la de persona autorizada cuando no sepa es 
cribir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an terio r y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar princi* 
pió al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse .
‘ 48. Para extender las proposiciones se observará la 

fórm ula s igu ien te :«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Málaga á Coin y vice versa por el preeio 
de..................reales anuales , bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Go
bierno.20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
simples y otra en ci papel sellado correspondiente para 
la Dirección general (le Correos. , , ,22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. o.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga electo 
en el térm ino que se le señale.Madrid 23 de Setiem bre de 1853. « E l  Director gene
ral de Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo cíe ida y 
vuelta entre Arénalo y P eñaran da  de B racam ente.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida v vuelta desde Arévalo á Peñaranda de Bracamente 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase , d istribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia (pie com prende esta co nducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos, se fijan 
en el itinerario  v ig e n te , sin perjuicio de las a ltera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes ai servicio.3.a Tor ios retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.4.a Para el buen desem peño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
de Salamanca.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en

buen estado de ¡as maletas en que se conduzca la co rres
pondencia y de preservar esta de la hum edad y déteTiófO.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su a c 
ción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que cpiede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Salamanca.10. El contrato durará tres años , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo d iase  fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte  la línea designada y d irigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d is tanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno ci 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.13. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletines ofi * 
dales de las provincias de Salamanca y Avila y por los de
más medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas y  Alcaldes de Peñaranda y A ré
valo , asistidos de los Adm inistradores de Correos de los 
mismos puntos , el dia 15 de Octubre próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será La cantidad de
18.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á ios interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el serv icio , así como su domicilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an terio r y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la q u e  
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Arévalo á Peñaranda de Bracamonte y vico 
versa por el precio d e . . . . . . .  reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se baile redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose esto en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre ios autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 23 de Setiem bre de 4 863.«E1 Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

D irecc ió n  g e n e r a l de A d m in istra c ió n  m ilita r .
Debiendo contratarse la adquisición de 9.165 q u in ta 

les de trigo para el servicio de provisiones del ejército en 
las Factorías que al pié se expresan, se convoca á pública 
subasta, que se celebrará sim ultáneam ente en esta Direc
ción general y en la Intendencia del distrito de Extrem a
dura el dia Í5 de Octubre próximo, á la una de la tarde, 
con sujeción al pliego de condiciones inserto  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 10 de Agosto de este año , el cu a l, con el 
de precios límites , se hallará de manifiesto en las Secre
tarías de ámbas citadas dependencias.

Las proposiciones estarán formuladas con estricto 
arreglo al modelo que tam bién se publica , y serán adm i
tidas" desde media hora ántes de dar principio á ia su 
basta.Madrid 25 de Setiem bre de 18S3.=De orden deS . E .,el 
Intendente Secretario , José María de Manzano.
Relación de las Factorías y cantidad de trigo que se contrata.

En la Factoría,de Badajoz 6.68 2 quintales castellanos 
de trigo rubio del país de 94 libras castellanas de peso la 
fanega.En la de Cácercs 839 (puntales castellanos de trigo 
blanquillo del país de 92 libras castellanas de peso la 
fanega.En la de Jerez de los Caballeros 635 quintales caste
llanos de trigo rubio del país de 95 libres castellanas de 
peso la fanega.En la de Oiivcnza 959 quintales castellanos de trigo 
rojo del país de 94 libras castellanas de peso la fanega.

Total 9.165 quintales castellanos.
Modelo de proposición.

1). N. N ., vecino d e    residente e n  , calle
d e  , n ú m    enterado del anuncio y pliego de
l a s  condiciones establecidas para la adquisición por parte 
de la Administración m ilitar d e   (puntales castella
nos de trigo, cuyo pliego de condiciones apareció en la 
G a c e t a  d k  M a d r i d  de 10 de Agosto de este año , se com 
prom ete á en treg ar, con entera sujeción de e llas,.........
quintales en la Factoría d e  al precio d e   cada
quintal castellano. Y para quesea válida esta proposición, 
acompaña adjunto el docum ento que acredita haber hecho 
el depósito correspondiente,

(Fecha y firma de proponente.)

No habiendo causado remato la subasta intentada 
en 23 del corriente ante esta Dirección y la intendencia 
de Granada pare adquirir 33.710 quintales castellanos 
de trigo en la Factoría de dicha capital y 1.638 en la de 
Jaén ,*se convoca á segunda licitación, la cual se cele
brará en los estrados de áuibas citadas dependencias el 12 
de Octubre p ró x im o , á la una de la tarde , con sujeción 
á las bases v condiciones del anuncio para la prim era 
subasta , fecha 5 del que rige, inserto en la G a c e t a  
de 7 del mismo y bajo los precios límites que se pub lica
rán oportunam ente. „Madrid 26 de Setiem bre de l863 .«D e ornen de b. E., el 
Intendente Secretario , José María de Manzano.

Los precios límites para la subasta que ha de cele
brarse sim ultáneam ente ante esta Dirección general y la 
Intendencia del distrito de Aragón el día 23 del co r
riente , á la una do la la rd e , á Un de adqu irir los quinta- 
les de trigo que se designan á las Factorías de provisio
nes que á continuación se expresan, consisten a saber:

En la Factoría de Zaragoza 24,000 quintales de trigoá 53,12 rs ., prec io  l ím ite  del q u in ta l .  ,
En la de Huesca 1.730 quintales de trigo a 49,8o rea- 

ltS,En la de Teruel 900 quintales de trigo á 50,02 rs., idem
En la de Jaca 1.253 quintales de trigo á 44,21 rs., idem

En la de Monzon 710 quintales de trigí) á 53,09 reales,
idem id. . . .Total 28,593 quintales de trigo. „ „ ,Madrid 27 de Setiembre de 1863.*=De órdert de b. t . ,  ei 
Intendente Secretario, José María de Manzano.

g o b ie r n o  de la p r o v in c ia  d e  M adrid,
Secretaría,— Negociado 2."

Se baila vacante, por renuncia del v‘,d’hplaza de Secretario del Ayuntam iento do T i tu lu a , dotó 
da con el sueldo anual de 2,920 r s . , pagados de los Ion
dos municipales. ,Los aspirantes que á Ja cualidad de m ayoies de\ t b  
años reúnan  la necesaria ap titu d , d irig irán  sus solicitudes com petentem ente docum entadas al Alcalde l resic e n 
te de aquella m unicipalidad , dentro del térm ino de u n  
m e s , que em pezará á contarse desde el dia que se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia de que sera preterido 
el aspirante que reúna las circunstancias p revenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Madrid 23 de Setiem bre de 1863 .= E i Conde de Ex
pélela.    ^ 4 0 - 4

Habiéndose pedido la agregación al Hospicio de esta 
corte de los bienes d é la s  Memorias que para_ dotación 
de huérfanas naturales de Madrid instituyó Dona Beatriz 
de Yelasco por el testamento que otorgó á 23 de Diciem
bre de 1585, los que en concepto de parientes de dicha 
señora se crean con derecho á los beneficios de la ex 
presada fundación, podrán alegar en ei térm ino de un  
mes en la Secretaría de la Comisión inspectora de Me
morias, establecida en este Gobierno de provincia, lo q u e  
crean oportuno acerca de la agregación solicitada.

Madrid 26 de Setiem bre de 1863.«E1 Conde ue Ezpe- 
leta.  _ _  4874— 3

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l da M adrid.
Bajo las condiciones facultativas y adm inistrativas, 

que estarán de manifiesto en la Secretaría de S. E., se saca 
nuevam ente á pública subasta la demolición y  aprove
cham iento de m ateriales, fábricas y  efectos que consti
tuyen la casa sin concluir, sita en la calle de la F lor baja, 
núm . 20, con vuelta á la de Isabel la Católica , núm . 44, 
de la manzana 508. . . .El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales, 
por medio de pliegos ce rrad o s , á las once del dia 3 d e  
Octubre próximo.Para tom ar parte  en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría de esta villa ó en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 2.000 rs. en efec
tivo m etá lico , acciones de carreteras, ferro-carriles ó do
cum entos de la Deuda m unicipal de Sisas y em préstito 
por todo su valor n o m in a l, ó su equivalente en efectos 
de la Deuda consolidada ó d iferida, al tipo de su cotiza
ción oficial. La carta de pago que se expida acom pañará 
al pliego de proposición, devolviéndose á los licitadores 
term inada la subasta , excepto á aquel en cuyo favor 
quedase el re m a te , que se conservará hasta el otorga
m iento de la e sc r itu ra , siéndole admisible en pago del 
precio si 'la consignación resultase haberla hecho en efec
tivo m etálico, y quedando á beneficio de la villa , sin re 
clamación de ningún género , si por cualquier causa no 
cum pliese el rem atante su compromiso.

El tipo mínimo admisible para la subasta será ei de 
39.057 r s . , sin adm itirse proposición alguna m enor de 
esta cantidad.El contratista consignará en la Caja general de Depó
sitos el 8 por 100 del im porte en que se le haya ad judi
cado el rem ate para seguridad del con tra to , en los té r 
minos que se m arcan en la condición 3.a para tom ar par
te en la subasta , cuya cantidad le será devuelta , previa 
certificación del Arquitecto municipal de haber cumplido 
con las condiciones de su contrato.Serán de cuenta del rem atante los gastos de escritura, 
copias y demás que se originen , y renunciará expresa
m ente el fuero de su dom icilio , sujetándose á los T ribu 
nales de esta corte.

Modelo de proposición.
I). N. de N . . . . ,  que vive en la calle d e    n ú 

m ero    c u a r to . . . . . . ,  enterado de las condiciones
inserías en el Diario oficial de A visos del d i a . • • • • • para 
la adjudicación en pública subasta de la demolición y 
aprovecham iento de m ateriales, efectos y fábricas que 
constituyen la casa sin c o n d u ir , sita en la calle de la 
Flor baja de esta corte , núm. 20 , con vuelta á h  de Isa
bel la Católica, núm . 14, de la manzana 50 3, v e n te r a 
m ente conforme con las mismas , se com promete á eje
cu tar dicha dem olición, satisfaciendo en metálico la
cantidad d e  (en letra). Acompaña el resguardo del
depósito prévio exigido para tomar parte en la lici
tación. (Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Setiem bre de 1 8 6 3 .« E l A lcalde-C orre

gidor, Duque de Sesto.

Bajo las condiciones facu tativas v adm inistrativas, que 
estarán de manifiesto en la Secretaría de S. E . , se saca á 
pública subasta la demolición y aprovecham iento de los 
m ateriales y fábrica que constituyen la casa sita en la 
plazuela deS anta  M aría, núm . 6 m oderno, con vuelta á 
la calle de los Autores , núm . 4, y á la plazuela de la A r
mería , núm . 2 , m anzana 442.

Ei rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales, 
por medio de pliegos ce rrad o s , á la una de la tarde del 
dia 8 de Octubre próxim o, bajo mi presidencia ó perso
na que delegue al efecto.Para tom ar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría de esta villa ó en la 
Caja generar de Depósitos en metálico, ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles, ó en efectos de la Deuda con
solidada ó diferida al tipo de su cotización, títulos de la 
Deuda municipal de Sisas ó del em préstito por todo su 
valor nom inal 8.072 rs. La carta de pago que se expida 
acom pañará al pliego de proposición, devolviéndose á los 
licitadores, term inada la subasta, excepto á aquel en c u 
yo favor quedase el rem ate, que se conservará hasta el 
otorgam iento de la escritura, quedando á beneficio de la 
villa, sin reclam ación de n ingún género, si por cualquie
ra causa no cumpliese el rem atante su compromiso.

Para asegurar el cum plim iento de la con tra ta  el r e 
m atante constitu irá en la Caja general de Depósitos en 
calidad de fianza el 10 por 100 del valor de las obras 
contratadas en los térm inos marcados en la an terio r con
dición.No se adm itirá proposición alguna que no cubra la 
cantidad de 161.451 rs. que sirve de tipo para la subasta.

Serán de cuenta del rem atante los gastos de escritura, 
copias y demás que se o rig in en , y  renunciará expresa
m ente el fuero de su dom icilio, sujetándose á los T rib u 
nales de esta corte.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive calle d e  , n ú m . . . ,  cu arto . . . ,

enterado de las condiciones insertas en el Diario de A v i
sos del dia 20 para la adjudicación en pública subasta de 
la demolición v aprovecham iento de m ateriales y  fábrica 
de la casa sita en esta corto , plazuela de Santa María, 
núm . 6 m oderno, con vuelta á la calle de los Autores, 
núm . 1 , y á la plazuela de la Armería, núm . 2, m anzana 
44 2; y enteram ente conforme con ellas, se com prom ete á
ejecutar dicho derribo, abonando la cantidad d e  (en
letra), en metálico. Acompaña el resguardo del depósito 
exigido para tom ar parte en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público p ira  su conocimiento.
Madrid 25 de Setiem bre de 18G3.«E1 A lcalde-C orre

gidor , Duque de Sesto.

T e s u r e r í a  c e n t r a l  d e  l a  H a c ie n d a  pública.
El dia 30 dei actual se abre el pago de la m ensuali

dad del presente mes, perteneciente á las clases activa > 
pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería. 

Madrid 27 de Setiem bre de 1863.« A n to n io  M arüuei

Reall  A c a d e m ia  E s p a ñ o la .
Esta Corporación, cum pliendo lo (pie se le ordena 

en los artículos VI, Vil y XXAllí de sus estatutos, ha 
acordado proponer y ofrecer p ira el concurso de 1865 
los asuntos y los premios siguientes :

ASUNTO TRIMERO, YA PUBLICADO EN 1861 Y 1 8 6 2 -
No es hoy tan escaso como an teriorm ente el núm ero 

de novelistas españoles, ni falta en tre  ellos qu io n  cultive 
con merecido aplauso este ram o de literatura.; por su 
am enidad es m uy acepto á la generalidad del p u b lico ; 
pero todavía no son tantos los lectores , ni tales las co n
diciones de nuestra im prenta y librería , que faltándoles 
otros estímulos , aun talentos m uy aventajados puedan, 
sin tem or de que se malogren sus vigilias , e je rc itarse  en 
la Novela con todo el detenim iento , con toda la concien
cia literaria de que son capaces y a que este gonero de 
escritos , como otro cu a lq u ie ra , se nene sujeta**. A tm 
de contribuir por su parte esta Real Academia a que en 
él lleguemos a la posible perfección propone puus como obra para el premio principal de dicho certamen una 
novela original no histórica, de costumbres españolas contemporáneas. Parece inútil advertir que la Academia



no  puede p rem iar una obra inm oral ó falta de las conve
n ien tes  dotes de estilo y de lenguaje.

El au to r de la novela que fuere prem iada recib irá  
20.000 rs. vn. y un a  m edalla de oro de dos onzas de peso, 
quedando  dueño de su .m anuscrito  p ara  im prim irlo  por 
sí com o lo tenga p o r conveniente.

Si adem ás de la novela prem iada hubiese otra digna 
tam bién  de prem io por acercarse en m érito  á la p rim era , 
se concederá á su au to r u n  ac-cessit, que consistirá  en  
10.000 rs. vn. y la prop iedad  del m anuscrito .

Todas las novelas que se p re sen ten  asp irando  al p re 
m io ó al accessit deberán  hallarse  en  poder del S e cre ta 
rio  de la Academ ia el dia 31 de D iciem bre de 1304.

ASUNTO SEGUNDO.
E xam en critico de los más exactos orígenes de la le n 

gua castellana y  de los felementos que la p rep ara ro n  y 
fo rm a ro n , determ inando  en  qué te rr ito rio  tuvo su cuna. 
A com pañará á este exám en u n  catálogo razonado de las 
voces v erd ad eram en te  c a s te llan as , con d istinción de las 
q ue se u saro n  en  cada uno  de los antiguos reinos de E s
p a ñ a , desde los tiem pos más rem otos hasta fines del s i
glo XII.

El au to r de la M emoria que se considere digna de p re 
m io será  recom pensado con m edalla de oro, i 0.000 rs. en 
m etálico y 500 ejem plares de la edición.

Si n in g u n a  de las M emorias p resen tadas co rresp o n 
diese á los deseos de la Academia , q uedará  prorogado el 
concurso  con este m ism o tema para los prem ios del año 
de  1867; y si aun  cntónces sucediese lo p ro p io , co n tinua
rá  señalado p ara  el concurso  de 1803.

P ara  rec ib ir las obras que tra ten  del p re inserto  se 
gundo  tem a, ha fijado la A cademia un  plazo, que te rm in a 
rá  en  todo el dia 31 de Marzo de 1865.

Para ad jud icar los prem ios expresados en este anuncio , 
no  a ten d erá  la Academ ia ún icam ente al m érito  relativo 
de las obras que op ten  á ellos, le h an  de ten e r suficiente 
p o r sí las que h u b ie ren  de ser prem iadas.

No po d rán  v en ir  con o fic io , ni carta  , ni o tro  papel 
firm ado n i que ind ique el au to r, sino que cada obra lle 
v a rá  al princip io  u n  lema ó te x to , y ad jun to  á ella se en 
tregará  u n  pliego ce rrad o  y  se lla d o , en cuyo sobre se 

• rep e tirá  el lem a y adem ás el p rim er renglón  del m an u s
c r ito , po r si o cu rrie re  que en  dos ó m ás ele las obras p re 
sen tadas fuese idéntico  dicho le m a : en  el pliego se esp e
cificarán  con toda claridad el n o m b re  y  el apellido v e r 
d adero  del a u to r , su  residencia y el modo ó conducto  
p a ra  d irig irle  aviso en  el caso de ser prem iado.

Designado u n  escrito  como digno de p rem io , se a b r i
r á ,  p ara  saber q u ién  es el au to r, el pliego en  cuyo sobre 
estén  el lem a y  el p rincip io  de aquella  obra. Las que no 
resu lten  p rem iadas, pasarán  al arch ivo  de la Academia, y  
los pliegos respectivos se q u em arán  cerrados.

El a rt. 13 del reglam ento  de la Academ ia, dice de este 
m o d o :

«Respecto de las obras que obtengan p rem ios en  los 
«concursos, la Academ ia se reserva el derecho de p u b li
c a r  en colección las que tenga po r conveniente.))

Con arreglo  á este artícu lo , la Academ ia podrá re im 
p rim ir  en  colección las Novelas y M emoria que fueren 
prem iadas. No podrá re im prim irlas separadam ente, p o r
qu e  deja el derecho de propiedad á los au to res prem iados.

Los individuos de n ú m ero  de la Academ ia, no  pueden  
esc rib ir  p ara  n inguno  de estos certám enes.

 ̂ M adrid 27 de Setiem bre de 1863.— Ei Secretario  p e r-  
p é tu o , Manuel B retón de los H erreros.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
No habiéndose obtenido rem ate en  las dos subastas 

verificadas sim ultáneam en te  en esta In tendencia  y Com i
sarías de G uerra  respectivas con objeto de co n tra ta r  á 
p recio  fijo d u ran te  u n  año el su m in istro  de pan y pienso 
á las fuerzas del ejército  y G uardia civil e s tan te sV  tr a n 
seú n tes á Segovia , Toledo , Cuenca , San Lorenzo y Oca- 
ñ a  , se anuncia al público que á la una de la tarde ¿leí dia 
8 del próxim o O ctubre se ce leb rará  una nueva licitación 
para  c o n tra ta r  este servicio po r sistem a misto, su je tándo
se  p a ra  su celebración ai piiego general de condiciones 
y  al que respectivo á cada localidad se hallará de m an i
fiesto en  las oficinas a rrib a  expresada*, y á lo que para 
estos casos p rev ienen  el Real decreto  de* 27 de Febrero  
de 1853 é instrucc ión  de 3 de Jun io  s ig u ien te , debiendo 
p o r  últim o adv ertirse  que para tom ar p a r te e n  la subasta 
deb erán  haberse  depositado las cantidades que se ex p re 
san  en la relación insería  á con tinuación .

M adrid 24 de Setiem bre de 1 8 6 3 .= E I Com isario de 
G u e rra , S ecre ta rio , Angel Gil de Alarcon.
Relación expresiva de las cantidades que deberán de j ros liar

se para tomar parte en la licitación á que se repe re el an
terior anuncio .
Segovia y San Ildefonso, 500 rs.
Toledo, 1.000.
Ocaña, 3.030.
San Lorenzo, 500,
Cuenca, 300.
No habiéndose ob tenido rem ate en las dos subastas 

verificadas s im u ltáneam en te  en esta in tendencia  y Comi
saría  de G uerra de T orrelaguna con objeto de co n tra ta r  á 
precio  fijo d u ra n te  u n  año el su m in istro  de pan v p ien 
so á las fuerzas del ejército  y  G uardia c iv il* es tan 
tes y transeún tes en  dicho p u n to  y Ponton de la O li
v a ,  se anuncia al púb lico  que á * la  u n a  de la ta r 
d e  del dia 7 del próxim o O ctubre se celebrará n u e 
va licitación , tam bién  sim ultánea, para co n tra ta r  este 
serv icio  p o r sistem a m is to , su je tándose en su ce leb ra 
ción al pliego general de condiciones y  al que resp ec
tivo á cada localidad se ha lla rán  de m anifiesto  en  las 
m encionadas oficinas, así como tam bién  á lo que para e s 
tos casos prev iene el Real decreto de 27 de F ebrero  de 
1853 é instrucción  de 3 de Jun io  siguiente, deb iendo  por 
ú ltim o ad v ertirse  que p ara  to m ar p a rte  en  la subasta d e 
be acom pañarse á la proposición carta  de pago expresiva 
de  h ab erse  depositado en la Caja de Depósitos 600 rs. vn.

M adrid 25 de Se tiem bre de 1863.=E1 Com isario de 
G uerra , Secretario , Angel Gil de A larcon.

Caja de Ahorros de Madrid.
E stado  de las operaciones verificadas el domingo T i de Se

tiembre de 1863.
INGRESOS.

Número Nuevos Total
P /n *1}p]n Rs* vn.  . úsi  imposiciones imponentes, imponentes.de las Descalzas. _________________       • __

Sección 1/ ___  20.014 260 68 8 N)
2. * -----  18.068 299 » 29J
3 .  a  2 8 . 6 2 0  m  » 480
4.a. . . .  30.117 510 » 510

Plazuela de San 
M illan , núm . 11.
Sección 5.a___  18.95! 327 6 333

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio). 1
Sección 6.a-----  18.500 3 0 4  12 316

T o t a l e s , .  1 3 1 . 2 7 0  2 . 1 8 0  86  2 . 2 0 6

REINTEGROS.
Numero Idem Total 

P i n — Pin HS. v n .  úepagos por # número dei  saldo. a cuenta. pagos.de las Descalza*. _________     ________ _________
Sección L \ . , .j  145.816,03 101 43 M í

El D irector de sem ana , M arqués del Socorro.

PROVIDENCIAS J U DICIALES.
Habiendo padecido extravío  las carpetas números 147 . 143, 

i 49 , 150, 203 ¿ 207 , con las q u e  se presentaren en la provincia  
de Murcia ea  el ano do 1821 varias escrituras de venta de bie
nes aplicados á la consolidación y  crédito público, corre-pondiea-  
tes á la hermandad de  la Imagen de Nuestra Señora d é la  Cabe
za, la del Santísimo y Anim as, la cofradía de A n im as ,  la del  
Santísimo Sacramento, la de Nuestra Señora de los Rem edios, la 
de Nuestra Señora de! Rosaiio  y  ¡a de Nuestra Señora de los An
g e le s .  todas instituidas en la parroquia de la villa de Priego , la 
primera de 115.032 rs, de cap ita l , la segunda de 7 .8 82.  la terce
ra de 4.337 , la cuarta de  35.213, la quinta de 12.531 y la sexta  
de 1 4.837 rs. vn. , ha acordado el limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado ,  Juez de primera instancia especia! de Hacienda pública 
de esta provincia, se cite, llame y emplace por el presente anun
cio y téi mino de 30 dias á la persona en cuyo poder exudan ó 
tengan noticia de su paradero, para que comparezcan en este  
Juzgado y  Escribanía mayor de R en tas ,  Plaza M ayor, núm. 3, 
piso tercero ,  á usar de su derecho en el expediente  q u e  se ins
truye para justificar su extravío.

Madrid 4 4 de Set iembre de  1863. = P o r  mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 4712— 1

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especia l  de Hacienda pública de esta provincia, se cita , llama y 
emplaza por el presente anuncio y  término de 30 dies á la persona  
que pueda dar razón del paradero de una carpeta númer o 3.681 
de 31 de Agosto de 1836, que contenia un crédito de caudales pro
cedente  de América en favor de Doña Rita Dagnino por 32 340 
reales 17 m r s . , así como el del conocimiento  que firmó en V e -  

•: r a cruz D. Pedro  Arungoena, como Capitán ó Maestre de  los n a -  
'. víos Asia y Algcdras  en favor de D. Juan Las Horas, que re

mitía aquella suma á la orden de Doña Rita Dagnino, viuda de  
Nuiivos , Campos y com p añ ía , para que lo verifique en este  Juz
gado y  Escribanía mayor de Rentas, Plaza Mayor, núm. 3 , piso 
tercero, donde se  instruye  expediente  para justificar su extravío;  
bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Set iembre de 1 863.--=--Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 47^3— ^

D octor D. Dionisio Silva Villaronte, A uditor honorario de G u e r
ra, y Juez de prim era instancia de la ciudad de Guadalajara y su 
partido.

Por el presente segan do  edicto  cito. llamo y  emplazo á B e 
nito CalvoSanz, viudo de Isidora García, natural de l leras, jor
nalero de  las obras del cana! de la Compañía ibérica  de  riegos, 
para que dentro del término de nueve  dias se presento en este 
Juzgado de mi cargo á rendir  indagatoria y á rendir sus descar-  

; gos en méritos de la causa criminal que le instruyo por muerte  
| v iolenta que ha dado el dia 8 de Julio último á Benito López  
| Erbon en Yunquera; apercibiéndole  do declararle rebelde s i n o  
| se presenta.
| Dado en Guadnbjara á 7 de Set iembre do 1863.— El Doctor  
: Dionisio Silva Vil laronte.— Por mandado de S. 3 .,  Benito Martin 
i y  Galan. 4563

| En virtud de providencia del Su. D. Gregorio R oz a le m . Juez  
I de primera instancia de! distrito de la Audiencia  do esta corte,  
. decano do ios de su ciase y Magistrado de A ui icnc ia  fuera  de 
j Madrid . so rít,a, fiama y emplaza gur primara vez  v termino ce  
• nueve  días á Miguel i le; Un y Ruiz . natural de Alcázar de San 

Juan, ie s id ente  en esta coi 10 , soltero , herrero. Oe 42 años , á 
fin de que se o on s ' ihn a  00. prisión en la cárcel de Villa . ó com -  

j parezca en e 4 e  Juzgado y Escribanía de D Pie del Pazo á con-  
? testar lo? cargos que -o confitan en causa criminal que se le ins-  
\ fruye por quebrantamiento do condena; apercibido que de 110 

hacerlo se sustanciará 0! proceso en su ausencia y rebeldía , p a 
rándole e! perjuicio que haya ¡ugm. 4793

P A R T E  N O  O F I C I A L
EXTERIOR.

Un despacho do Berlín del 23 anuncia que el 
misino día se había comunicado la respuesta del llev 
de Prusia á los Príncipes y á los representantes de las 
ciudades libres, los cuales habían dado parte á S. M. 
prusiana do las resoluciones adoptadas en el Con
greso de Francfort. La respuesta va precedida de un 
informo dirigido por el Ministerio al Rey el dia lo, y 
en el que se lam enta de que ei proyecto de reforma 
federal haya sido comunicado al Rey do Prusia de 
una m anera incom pleta y con posterioridad á la fe
cha de las cartas de invitación dirigidas á los demás 
Soberanos,

El informe reclam a el derecho de veto para cada 
una de las dos grandes Potencias alem anas contra 
una declaración de guerra, en tanto que ei territorio 
federal no sufra ataque alguno; la igualdad completa 
del Austria y la Prusia en el D irectorio; la elección 
directa y mas ám plias atribuciones para la R epre
sentación nacional.

El Ministerio propone al Rey no prestar su adhe
sión al p royecto , sino en trar en negociaciones con 
los Príncipes confederados acerca de los puntos m en
cionados, y convocar, si hubiere lugar, á nuevas 
conferencias ministeriales para confeccionar otro pro
yecto de reforma, que se habría de someter á los R e
presentantes elegidos por la nación ó á las Cámaras 
d e  los d iv e rso s  Estados.

Dicen de Yiena q u e  pron to  t e n d rá  lu g a r  la c o n v o 
cación de !a C ám ara  de Senadores. La Dieta de T ra n -  
siivania ha ap rob ado  los p r im ero s  párrafos  de  la ley  
q u e  autoriza igua lm en te  al h ú n g a ro ,  al ru m an o  y al 
a lom an pa ra  ob ten e r  em pleos en  el ramo judic ia l ,  
según la naciona lidad  de los contend ien tes .  Las s e n 
tencias do los T r ib u n a le s  civiles d e b e rá n  ser r e d a c -  i 
tadas en  la lengua en que  estén fo rm ulad as  las d e -  )• 
m andas .  ■

Sábese por cartas particulares de Veracruz del 
20 de Agosto, recibidas por la via de la Habana, que 
el aviso de vapor el F o r fa it  habia hecho ru ta  para 
Tampico á Fin de llevar despachos del cuartel general 
ai C ontraalm irante5 Bosse; quien habia partido para 
inspeccionar la costa de Tamaulipas hasta el Rio 
Grande del Norte, y establecer en este punto un c ru 
cero encargado de im pedir el contrabando de 
guerra.

interior.

M A D R ID .— La U niversidad C entral ce leb rará  la a p e r
tu ra  de sus estudios p ara  el cu rso  de 1863 á 1864 el j u e 
ves j.° de O ctubre próxim o, á la un a  de la tarde. P ro n u n 
ciará  la o ración inaugural el Dr. D. F rancisco  Gómez 
Salazar, Catedrático de la Facultad  de T eolog ía; y  en se 
guida ei Excmo. Sr. M inistro de Fom ento en treg ará  las 
m edallas y los dip lom as de prem ios á los alum nos que 
los h an  obtenido.
„ —  La lápida solem nem ente inaugurada estos últim os 
dias en Alcalá de H enares y  colocada en  el frontispicio 
de la casa que perteneció  al Dr. V allés, lleva esta in s 
cripción :

«En esta casa de su propiedad vivió el insigne Doctor 
v C atedrático, Médico del Rey D. Felipe I I , D. Francisco 
Valles de C ovarrub ias, á quien sus con tem poráneos lla
m aron  el D ivin o , y  el Hipócrates español las generaciones 
m édicas que le siguieron.

«La Real Academia de Medicina de M adrid le dedica 
este recuerdo . Año de 1863.»
_— Estado sanitario .— Como anunciam os en  el núm ero  
ú ltim o de E l Siglo Médico, el tiem po ha sufrido  una no 
table modificación m uy propia de la estación otoñal que 
estam os atravesando. Así es que en  las co lum nas te rm o - 
m étrica y  barom étrica  hu b o  un  descenso b astan te  m a r 
cado : los vientos soplaron con variedad , si bien más co 
m u nm ente  lo fueron del O este , O este-N or-Oeste , Nor- 
N o r-O e s te , y  p o r ú lt im o , del S u d-S ud-O este , an u n c ian 
do tiem po revuelto .

Princip ian  á observarse afecciones ca tarra les  y del 
ap ara to  g én ito -u rin a rio , sin  que p o r com pleto hayan  
desaparecido las in te rm iten tes y las ca len tu ras gástricas 
y tifoideas. Se h an  observado algunas p leurodin ias y p leu
resías , n e u m o n ía s , ca tarros laríngeos y p u lm o n a re s , y 
bastan tes^  enferm os de dolores nerviosos y  reum áticos. 
En los n iños se p resen ta ro n  algunos casos de saram pión, 
de v iruelas y de tos ferina. La m ortandad  fué en  m enor 
núm ero  que en el ú ltim o se ten ario ; y cási todas las d e 
funciones fueron producidas , p a rticu la rm en te  en  los e s
tablecim ientos de beneficencia, por afecciones crónicas 
de pech o , con especialidad de los pulm ones y  del centro  
circu lato rio . ¡Siglo Médico.)

REAL A CAD EM IA ESPAÑOLA,

RESUMEN
DE LAS TAREAS V ACTOS DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA EN 
EL  AÑO ACADÉMICO DE 1862 Á 1863, LEIDO EN LA JUNTA 
PÚBLICA DE 27 DE SETI EM BRE DE 1863 POR EL  SECRETARIO 
PE RPE TUO DE LA MISMA CORPORACION D. MANUEL BRETON 

DE LOS HERREROS.
'M ientras diversas com isiones ade lan tan  y  m ad u ran  

las tareas lite ra rias  que les están  encom endadas para que 
á su  tiem po las exam ine y sancione la Academ ia , tareas 
que en su  m ayor parte  requ ieren  m ucho tiem po para lle
gar á su  té rm in o , si se h a  de asp irar en  ellas á la posi
ble perfección ; las que con m ás frecuencia han sido o b 
je to  de n u estras deliberaciones en el año académ ico que 
voy á reseñar, son las concernien tes á la undécim a e d i
ción , ya m uy adelantada , del Diccionario vu lgar de la 
lengua castellana. M ultitud de frases, g iro s , idiotismos, 
vocablos, q im , ó por p rim era vez se añaden  á las ed ic io
nes an te rio res porque se ha reconocido su n eces id ad , y 
escritores de nota les dan apoyo , ó se restablecen p o r 
que , si an ticuadas se juzgaron  en  o tras épocas, hoy el 
u s ó la s  va revalidando ; las nuevas acepciones q ue ha 
convenido agregar á dicciones ó frases ya adm itidas; las 
que se ha visto que deben descartarse  p o r im propias y 
poco a u to r iza d as , v. sin  e s to , no pocas correcciones ó 
aclaraciones de lo an tes oscuro ó mal defin ido , son de 
suyo trabajos m uy difíciles y m u y  co n tro v ertib les  , pues 
nada lo es ta n to , y  adem ás tan poco am eno y tan  a b s 
trac to , como una buena defin ic ión : m ucho m ás si se tr a 
ta de g ran  copia de ellas y habiendo de recaer sobre  p a 
labras de cuyo sentido y aplicación , no solo cada A ca
dém ico , sino todo el que habla bien ó m al u n  idioma, 
se considera ju ez , y lo es hasta cierto pun to . Y s i , po r lo 
mismo , sem ejantes controversias, au nque tan  inheren tes 
á la índole y obligaciones de u n a  Academia de la Lengua , 
no son de g rande atractivo  aún  p ara  los que in te rv ien en  
en e llas , bien se echa de v e r cuán  escaso lo tend rían  en 
una ju n ta  pú b lica , despojadas de la dram ática anim ación 
que de vez en cuando les quita en n u estras  p rivadas co n 
ferencias algo de su  aridez o rd inaria . Tan em p nados lle
gan á se r en ocasiones estos d e b a te s , que ni el taquígrafo 
m ás experto  acertaría  á trasc rib irlo s  exactam en te , y  todo 
lo m ás que de actas no escritas p o r uno  de ellos podría 
ex trac tarse  para  la sesión que estam os ce lebrando , seria 
u n  indigesto catálogo q u e , como ta l ,  tendría  que ser en 
dem asía cansado é in co h e re n te , si b ien  de indudab le  u ti
lidad, una vez puestas en sus respectivos lugares y  rep ro 
ducidas por la prensa las m últiples y  heterogéneas locu
ciones de que h ab ría  de constar.

A fortunadam ente, si en  este p u n to  ca recen  de brillo  
y  de aliciente las actas á que m e re m ito , bien  que puedo 
certificar que ellas , como todas las de este Cuerpo litera
rio  , a testiguan la p erseveran te  y  celosa laboriosidad de 
sus in d iv id u o s ; de o tras d aré  cuenta en  que ha consig
nado acuerdos que sin  duda o irá este ilu strado  público 
con tan ta  satisfacción com o la q u e , suscrib iendo  á ellos, 
hem os tenido nosotros. E n su m a, si no tan to  d e sú s  actas, 
en el período que abarca esta M em oria , lícito sea á la 
Academ ia ufanarse de sus actos. Uno de ellos va á recib ir 
hoy el solem ne com plem ento  que solo le faltaba , y  como 
adem ás un  d isc u rso , fiado á plum a m ás docta que la mía, 
cau tivará  sin  duda la atención  del aud ito rio  m ás que el 
descarnado  relato  que m e incum be esc rib ir y  leer como 
actuario de la C o rp o rac ió n , com odidad es para mí y no 
leve obsequio para los que m e oyen  el ab rev ia rlo  cuan to  
es posible.

En el personal de los Académ icos de n ú m e r o , dos 
pérdidas, á cual más lam entables, nos han  afligido , las de 
los Excmos. Sres. D. A gustín D urán y  D. N ieom edes P as
to r  D íaz , á cuyos en te rram ien to s y exequias co n c u rr ie 
ron  , no solo los nom brados de oficio para cu m plir con 
tan  tr is te  d eb e r, sino todos los que se h o n ra ro n  con ser 
sus com pañeros , y resid iendo en M adrid no estaban im 
pedidos de hacerlo  por falta de salud ó p o r peren to rias 
atenciones del público servicio. Pasaron á m ejor vida des
pués de haberse distinguido m ucho en esta de decepcio
nes y m iserias, D urán el dia 1.® de D iciem bre de 1862, 
Diaz el TI de Marzo últim o. El discurso necrológico re la 
tivo ai p rim ero  fué espontánea é instan táneam ente  escri
to y ieido á la Academia por el Sr. D. Francisco Gutanda; 
en los m ism os térm inos pagó igual trib u to  de am istad á 
la m em oria del segundo el Ihno. Sr. D. F e rm in  de la

P uente y  Apecechea , y  ám bos en u m era ro n  y  encom iaron  
ju s tam en te  las le tra s , m éritos y v irtu d es de los finados. 
O btuvo la p rim era  de dichas dos plazas vacantes el E x 
celentísim o Sr. D. E n riq u e Saavedra , M arqués de A uñon, 
en  29 de E nero  del p resen te  año , y la del segundo en 11 
de Mayo siguiente ei Ihno. Sr. D. Isaac N uñez A renas.

En ju n ta  pública del dia 1 • de Marzo de este año de 
1863, y con las solem nidades de reglam ento , tomó pose
sión de o tra plaza de núm ero  (la que vacó por falleci
m iento del Excm o. Sr. D. F rancisco  M artínez de la R o
sa) el Excmo. Sr. D. Luis González Brabo, el cual leyó 
su  discurso  de recepción en gran  p arte  dedicado á tr ib u 
ta r  justos elegios al benem érito  patric io  y literato  cuya 
vacante iba á o c u p a r , y haciendo m ás deten ida m ención 
de las altas dotes o rato rias á que debió m ás p rin c ip a lm en 
te su  nom bradla. De aquí tom ó pié el electo para  d ise r 
ta r  sobre la E locuencia, como a rte  nada ex traño  á la 
Academia de la L en g u a , y a  que sin  el don de la palabra , 
y sin que esta sea castiza y e le g a n te , á nadie es dado b la
sonar de elocuente. Consecuencia legítim a del tema adop
tado , y tam bién  n a tu ra l en qu ien  desde m uy jo v en  se 
consagró á la ca rre ra  p a r la m e n ta r ia , fué el n u tr i r  su  dis
curso  con im portan tes consideraciones políticas y m o 
rales.

Contestó el Sr. Nocedal en no m b re de la Academia al 
que tan  d ignam ente venía á co m p artir sus ta rea s: rind ió  
igualm ente el debido trib u to  á la g ra ta y venerable  m e 
m oria del Sr. M artínez de la R o sa , y  encom ió asim ism o 
el poder de la Elocuencia , considerándola en todas sus d i
versas m anifestaciones , si bien haciendo resa lla r lo s u 
p erio r que es á todas por su desin terés , por sus m iras y 
por su trascendencia la o ra to ria  sagrada.

En o tra  ju n ta  pública , la de i 4 de Mayo, obtuvo tam 
bién  la posesión del título  de Académico de núm ero  el 
referido Sr. M arqués de A u ño n , y en  su  discurso*de en 
trad a , después de d ar rend idas gracias á la C orporación 
p o r la h o n ra  que le habia d isp en sad o , y  de co n m em orar 
los m éritos litera rios del individuo cuya vacante iba á 
o cupar , expuso sus opiniones sobre el carácter de la ve r
dadera poesía ; y prév io  u n  b reve exám en analítico  de las 
obras de H om ero , Virgilio , Dante y  de los que posterio r
m en te  ad q u irie ro n  ce lebridad cu ltivando  este a r t e , d e 
m ostró  que la poesía refleja todas las vicisitudes sociales, 
y que para ser castiza y  verdadera ha de tener por base una  
genuina inspiración. Él Excmo. S r. M arqués de Molins, 
dando  la b ienvenida en su nom bre y en  el de la A cade
mia á nu estro  nuevo c o m p a ñ e ro , y de acuerdo con él 
com pletam ente , ó poco m é n o s , en  las doctrinas que aca
baba de d efen d er, d isertó  , m as b ien  po r via de coro lario  
que en  son de réplica , sobre las dos sectas que hoy agi
tan  el m undo lite ra rio  , á s a b e r , la realista  y la idealista ; 
com batió las rid icu las exageraciones en  que solían in c u r
r i r  algunos secuaces de una y o t r a , y  citando com posi
ciones del mismo M arqués de Auñon , ín tegras algunas de 
ellas , p robó que su  ta ;en to  y b u en  ju ic io  te hab ían  p re 
servado de tan lam entables aberrac iones y dádole títu los 
m ás que suficientes p ara  añ ad ir á ellos el que iba á r e 
c ib ir.

En el propio últim o año académ ico nos ha privado 
tam bién de un ú til co laborador la m u erte  del Sr. D. Ber
n a rd o  de Coufo, ciudadano de Yiéjico, C orrespondien te 
ex tran je ro . El núm ero  de los co rrespond ien tes españoles 
se ha aum entado  con el Excm o. Sr. D. Francisco de Paula 
Benavides, Obispo de Sigüenza, po r la provincia de Gua- 
d a la ja ra , y  D. José Salvador de Salvador, p o r G ranada, 
nom brados ám bos en ju n ta  de 18 de M arzo: con Don 
E duardo  B en o t, p o r C ád iz , agraciado con dicho cargo 
en  16 de A b r i l , y por Lugo con D. G um ersindo Laverde 
R uiz , que le obtuvo en 7 ¿Je Mayo Ei de C orrespondien
te ex tran je ro  fué conferido en 16 de A bril al Excm o. s e 
ñ o r D. Antonio L atour.

En mi reseña del año académ ico de 1860 á 1861 hice 
público  el acuerdo de la Academ ia de h o n ra r  la g ra ta 
m em oria del insigne poeta F rey  Lope Félix de Vega C ar
pió por m edio de un  m onum ento  m u ra l colocado en la 
fachada de la casa que fué de su propiedad . y  en la cual 
falleció, sita en la calle entonces llam ada de Francos y 
hoy de C ervantes , núm . 15. Hice co n sta r igualm ente que 
tan* patriótico pensam iento  , concebido y prom ovido efi
cazm ente por el Sr. D. Ramón de M esonero R om anos, án- 
les y después de p roponerle  á la Academia , que le aco
gió con entusiasm o , p rincip io  á tener efecto en  dicho año 
con arreg  o al m odelo p resen tado  por ei distinguido es
cu lto r D. Policiano Ponzano, a qu ien  tam bién  se confió l a 
ejecución de la obra , y  á lo p ropuesto  respecto de la in s 
cripción  y de o tros p o rm enores por una com isión com 
puesta del Excmo. Sr. D. V entura de la Vega, Sr D. Ju an  
Eugenio H artzenbusch y el p recitado  Sr. D. Ram ón Me
sonero .

O tra de las disposiciones tom adas p o r este Cuerpo li
te ra rio  fué la de in au g u ra r el m onum ento  el dia 23 de 
N oviem bre de 1862 por la m uy  plausib le c ircu n stan c ia  
de cum plirse en  él tres siglos desde q u e , p ara  g loría de 
E spaña, v ino al m undo tan  esclarecido ingenio. Se p ra c 
ticaron  en  consecuencia las convenien tes diligencias p a
ra  que así ee verificase, y  para ay u d a r en ellas á los tres  
individuos ya n o m b rad o s, se reforzó la Comisión can ei 
Excmo. Sr. í). Cándido Nocedal y  el Sr. D. A ntonio Fer
ré r del Rio. Llegado el dia designado , tuvo  p u n tu a l cum 
plim iento  el p rogram a de la anunciada inauguración, 
siendo uno de sus principales artícu los ce leb rar jun ta p ú 
blica la Academia en el venerando  h istórico  edificio para 
ello d e s tin ad o , y que la familia López de M orelle , su ac
tual poseedora , habia án tes en debida form a decorado, 
m o s tra n d o , en  cuanto  de ella dep en d ió , espontáneo y 
ard ien te  celo , noble desin terés , in te ligencia no tab le y 
deferencia sum a á la Academia. Digno es tam bién  de ho 
norífica m ención el desprend im ien to  con que el A rq u i- 
qu itecto  D. José Sánchez Pescador, que d irig ió las  ob ras  
necesarias para la colocación del m o n u m en to , y el No
tario  de Reinos Sr. D. José María G a ram en d i, an te  q u ien  
fué o torgada la e sc ritu ra  que garantiza su  perpetu idad , 
ren u n c ia ro n  a sus respectivos honorarios. Desempeñó en  
acto tan  m em orable el cargo de Secretario  p or enferm e* 
dad del que su scribe  el m encionado Sr. F e rrc rd e l Rio, y  
de él extendió una relación circunstanciada que publicó 
la G acet a  de  M adrid  de 29 del m ism o mes y año , y p o r 
apéndice se rep ite  á con tinuación  de este Resum en. Ha 
im preso  adem ás y circu lado  g ra tu itam en te  esta C orpora
ción una M emoria aú n  m ás extensa y  docum entada pa
ra  m ayor publicidad del ju sto  hom enaje que se lia co m 
placido en tr ib u ta r  al Fénix de los Ingenios.

Con g ran  satisfacción ha recibido la Academia y p u es
to en apropiado lugar la estatua de su  dignísim o D irector 
d ifunto  el Excmo. Sr. D. Francisco  M artínez de la Rosa, 
que habiendo figurado en la últim a exposic ión , fué des
tinada á este E stablecim iento por Real ó rden  de 24 de 
E nero  ú ltim o , y u n  re tra to  de n u estro  inolvidable com 
p añ ero  el Excm o. Sr. D. A gustín D u rá n , regalado p o r 
su  v iuda.

Con iguales form alidades y requisitos que en los dos 
años an terio res se ce leb raron  en el actual las exequias 
po r el alm a de C ervantes y  dem ás literatos d ifuntos en la 
iglesia de religiosas T rin ita rias  de esta corte. A unque in 
se rta  en la G ac et a  oficial el acta de la función , p r  con
te n e r  noticias dignas de especial m ención sobre la m ú si
ca can tada en elia , toda española y  del tiem po del ínclito  
Manco de L epante , bajo la en tendida y desinteresada d i
rección  del acred itado  m aestro D. Francisco  Asenjo Bar- 
b i e r i , se re im prim e tam bién por apéndice en este op ú s
culo. La Academia se felicita en ex trem o de h ab e r confia
do á su nuevo socio C orrespondiente D. Francisca de Pau
la B enav ides, Obispo de S igüenza , la o ración fúnebre , 
que m ereció un iversal aceptación. Esta recom endable p ro 
ducción ha sido im presa á expensas de la A cadem ia, y

en n o m b re  de e lla , la Comisión de Exequias ha solii \ a 
do y  obtenido de la m unificencia de S. M. la G ran 0 ru 2 
de Isabel la Católica para  tan  digno Prelado.

Fenecido en  30 de A bril el plazo den tro  del cual h a 
b ían  de recib irse  M emorias en opcion á los prem ios o ñor- 
tu n am en te  anunciados para  el concurso  de este año y 
publicados en  la G a c e t a  los lem as de las com posiciones 
p re se n ta d a s , en  la p rim er  Ju n ta  o rd inaria  que á dicho 
té rm in o  siguió , esto es, en la de 7 de Mayo , se en te ró  la 
Academia de q u e  dos de ellas so lam ente versaban  sobre 
el p rim ero  de los asun tos p ro p u esto s, á sab e r: Progreso 
y vicisitudes del idioma castellano en nuestros Cuerpos le
gales desde que se romanceó el Fuero Juzgo hasta la san
ción del Coíigo penal que rige en España, y 11 sobre el 
segundo te m a : V alor, uso y nombres que las letras d^l 
alfabeto castellano han tenido hasta hoy. S i la ortogra]ia 
castellana podría total y  exclusivamente arreglarse a U 
pronunciación. Ventajas é inconvenientes de este sistú a 
De estas ú ltim as se descarta ro n  dos p o r no h ab e r cum 
plido sus au to res algunas de las más esenciales condiciones del certám en.

Se procedió desde luego al exám en de las no exclu i
das , observando escrupulosam ente las form alidades que 
para ello p rescrib e  n u estro  reglam ento. Con sujeción á 
ellas juzgó la A cadem ia que carecían  de condiciones para 
a sp ira r á se r  prem iadas u n a  de las dos p rim eras y cinco 
de las nueve segundas. Cum plido este p rim er trám ite  , y 
Regado el dia de las votaciones se c re ta s , p rev iam ente se 
ñ a la d o , que fué el 18 de J u n io , obtuvo en tre  las refe
ren tes  al progreso y vicisitudes de nuestro idioma el p ri
m ero y  único prem io la que llevaba este lem a: Multa re- 
nascentur quee iam  cecidere , cadentque quee nunc sunt in 
honore vocabula  Q Horat. Flac. de Arte poética , y cu
yo p rim er reng lón  dice as í: Difícil empresa ju zg a r  del 
mérito de un  antiguo bfc. A bierto  el pliego , cuya cubierta 
llevaba idénticas seña les, se vió ser su au to r  el Sr. Don 
León G alindo y  de V era, que en esta sesión rec ib irá  la 
m edalla de oro. De las votaciones á que fueron  som etidas 
com o preferen tes cuatro  de las que tra ta n  de la Ortogra
fía  castellana , au n q u e  en todas ellas hay  apreciables do
tes , no resu ltó  n inguna agraciada con el prem io ni coa 
el accessit.

H abiendo p ropuesto  el S r .$ .  F rancisco  G utanda que 
la Academ ia com prase la selecta lib rería  del d ifun to  se
ñ o r D urán , fueron nom brados p ara  reconocerla  y d a r el 
consiguiente inform e los Sres. Valle, H artzenbusch , Cue
to , Gutanda y Valera. En 11 de Junio  ú ltim o el mismo 
Sr. G utanda, redac to r de dicho inform e, lo leyó á la Ju n 
ta , por la cual fué oido con satisfacción. A vuelta de c u 
riosos po rm enores sobre la sum a diligencia é infatigable 
delectación con que aquel ilu stre  litera to  acop ió , ordenó 
y  conservó tan  estim able r iq u e z a , no de g ran  valor en 
algunos ram os del saber hum ano, no tab le  en otros, asom 
brosa en  a lgu n o , dió de todos ellos el Sr. Gutanda, no un 
resúm en exacto, porque habia faltado tiem po para hacerlo, 
pero  sí noticias que bastaban  á ilu s tra r  suficientem ente á 
la Academia para  form ar sobre  este asunto  acertado juicio. 
Hizo co nstar que en  novelas antiguas de ingenios españo
les, en  poesías ita lianas, m ás aún , en rom ances castellanos, 
é inm ensam ente más en indígenas obras dram áticas im 
presas ó m an u sc rita s , correspond ien tes á los siglos XVI, 
NVII y XVIII consiste lo más ab u n d an te  y peregrino de 
aquel tesoro. Se leia asim ism o en el propio inform e que 
la familia del d ifunto  quería  ena jenar la lib rería  co m p le
ta y ju n ta  , no de o tro  modo ; q ue el precio de 10.000 du
ros asignado á ella no excedía de su coste , y que pasan
do á ser p rop iedad  de la A cadem ia, á la cual por m ás de 
un  concepto daban  la viuda é hijos de D urán p ro n u n c ia 
da p re fe ren c ia , reb aja rían  el 10 por 100 de dicha sum a.

La u tilidad de tan  im p o rtan te  adquisición por nadie 
fué negada, si b ien  s e  deliberó la rgam ente sobre si c o n 
v endría  no d ispu társela  á la Biblioteca Nacional, que cons
taba h ab erla  solicitado, no sin  esperanza de que, com 
prada la de D urán con fondos del Estado por el Exce
lentísim o Sr. M inistro de Fom ento, la adjudicase á aquel 
público  y  cen tra l establecim iento. Se acordó por últim o 
no p e rd e r ía n  buena co y u n tu ra  p ara  en riq u ecer la n u es
tra  si no persistia el G obierno en su propósito. Persistió, 
en  efecto, y  poco tiem po después se tuvo noticia de que 
lo hab ia realizado. La Academ ia acata como es debido es
ta soberana resolución, y la aplaude, porque con ella p o 
d rán  más fácilm ente y en  m ay o r nú m ero  conocer y es
tu d ia r tan  preciado caudal los am antes de las letras.

ANUNCIOS.

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 13 DE ABRIL DE ! SCO.-
Desde 1.° de O ctubre próxim o queda ab ierto  el pago de 
los cupones que vencen  en d icha fecha , y  sus tenedores 
p u eden  p resen tarlos al cobro los dias 110 feriados, desde 
las diez de la m añana a-Ias dos de la tarde, en las oficinas 
de los b an queros de Su Santidad en  esta co rte  Sres. D. A. 
M iranda é h ijo , calle de la Salud, núm . 13. Y se advierte 
que los sábados se destinan  ún icam en te  al pago en las 
m ism as horas de los cupones que q u edan  por p resen ta r 
de los cinco sem estres an terio res. 4865— 1

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
N acional se halla de ven ta  á 22 rs. el tom o 5.° de la Co
lección de Decretos, que se acaba de re im p rim ir por h a 
berse  agotado la p rim itiv a  edición. — 5

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
E n  uso del derecho  que co rresponde á la Ju n ta  de go
b iern o  de esta Real Com pañía por el art. 3.° del pliego de 
condiciones que sirv ió  de base en las subastas que se ce
leb raro n  el 2u del ac tual en M adrid , Barcelona y Torto- 
sa , p ara  la v en ta  del noveno del a rro z  del Delta del Ebro 
proceden te  de la actual cosecha qu e  com o cánon  c o rre s 
ponde á la referida com pañía , no  se ha adm itido n in g u 
na de las p roposiciones hechas en dichos pu n to s, y en su 
consecuencia se p ro ced erá  á nueva subasta el dia ! .° de 
O ctubre próx im o ven idero , á la u n a  del dia , en  las ofici
nas ce n tra le s , situadas en esta co rte  calle de Fuencarral, 
nú m ero  2, y  sim ultáneam ente en  las de Barcelona y Tor- 
to sa , bajo el tipo m ín im un  de 152.000 rs. y con arreglo 
al pliego de condiciones q ue estará  de m anifiesto en  los 
indicados puntos.

Madrid 24 de S e tiem bre de 1863.== El Secretario , 
A. Bussiere. 4834— 1

LA  P E N IN S U L A R , COMPAÑÍA GENERAL DE S E - 
guros m útuos sobre la vida. — Debiendo esta Compañía 
p roceder á la co n stru cc ió n  de cinco casas en esta corte 
y  su calle de R ecoletos, con vuelta  á la del C id , se lia 
señalado p ara  la celebración de la subasta el dia 30 de 
S e tie m b re , á las doce de su m añana. Los p lanos y el 
pliego de condiciones se hallan  de m anifiesto todos los 
d ia s , de diez á cinco , en  las oficinas de la Compañía 
Calle del S o rd o , núm . 27 , cuarto  segundo , donde tendrá 
lugar el acto.

Madrid 15 de Setiem bre de 1863.=®El D irector gene
r a l ,  Pascual Madoz. 4740— 1

S A N T O S  D E L  D I A

San Wenceslao , Santa Eus tuquia, y el Beato Sim ón  
de R ojas , confesor.

C uaren ta  H oras en  la parro q u ia  de San Miguel y San 
Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  27 de Setiembre 

de i 863.
Barómetro Tempera- Tempera- ... ,

reáuci<!oá()c tura en p u ra eü ¿ ra -  J i r6 c ‘¿loU jBOBAS, ea ••.•iiiíme- grados Lio» eeiU/- . . . ,‘. r o s .  Reaumur.! grados «el Tierno- CIELO.

6 m .t . 712,89 4°, 1 5°,1 ,E   Despej.0
9 m.* o 713,37 9°,7 l f , í  !E . ............. Idem.

!1 2 . . . . .  712,43 13°,8 17°,3 T N .  E .  ídem .
3 t . „ .  710,91 15°,2 19®,0 E .N . E .. J  ídem .
6 t . , - .  710,45 13°,0 10°,3 E.N. E . . .  ídem .
9 n , t t  710,91 10°,6 13®,2 E. N .E .. .  Idem.

—— 1................   « « « « » ,

T em p era tu ra  m áx im a del d i a . . . . ,  16°,9 21®,!
T em p era tu ra  m áx im a a l sol.» • • •  • 27®, 1 33*.9
T em p era tu ra  m ín im a  d e l d ía .. • . .  5#,8 7°,3

Evaporación en la s  24 horas. 4,8 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D le c c ió n  de opebAoiones geodÉ sicas .— Observaciones me

teorológicas del dia  27 de Setiembre de 1863.

Vitara Tenv ¡
ü a í o m é -  p a r a t a -  Dirección' Fuerz?. E.st&ic L -̂GA’ mcaáü0 r a  Estado/ a l a .  -grados del ¿el delnt>Arn?s Ta!íe! ,' 6'119 «lela mar.LUJ&J&z. ruar eo s i m a -  f í enlo .  úsuUo cielo.•ir lira o- les,i.l os.

Z a r / á las I
9 man.*, 76(go 11,1 O. N.O. Viento Despej.®, »

Bilbao id . 77}?3 13,3 » Brisa Cubierto. T runq .1
í)v.° id . 7 7 i ?5 14,0 N. O . íd em . Despej.0 , a
S a n t.0 id. 770)3 13,3 N.N. E. íd em . Id e m ... »
B úrgosid  773)3 9,8 N orte . íd em . N u b e s ... »
Soria id . .  767)2 10,0 N.N. E. íd em . Despej.®. a
S a la m /id . 76s)(> 11 >6 S u r . . .  ¡Idem . íd e m .. . .  a
Madrid id. 770,7 J2,l N. E . . j Viento ídem. . . .  »
Albac. id. 7 7 H  13,0 N. O . . ¡Calma íd em   »
3. F.° á las ’ |
7 m añ.N "767,1 2 EjúN.E ídem . íd e m ... .  T ra n q /

Gra.* á las 3 !
9 m an.*.. 769,0 E.N. E. ídem . ídem   »

Murcia id. 769,5 19,0 S. O. . ídem . Casi d .° . »
Alie. id . . 769,8 20,6 E. S. E .; ídem . Id ero   En cal.*
Valone, id. 769*.8 O.N.O. B risa. Despej.0. »
Palm a id. 769,2 19,4 E. N .E. Viento Cási d .° .. [Tranq.*
Barcel.* id 767) 1 19,0 O este . íd em  Despej.0 . Idem.
Brest á la s

7 man.*. 765 ,i 10,4 S u r . . .  Calma Cubierto. Bella.
Bayona id. 770,0 15,0 S. E .. .  Brisa. íd e m ... .  Agitada.
O porto álas 9 m.*. 771,3 18,0 E s te . .  Viento Despej.*. Bella.
Lis.® id. id. 769,1 17,0 N. N.E, Idem . íd em —  »
M arsella á

la s7 m .N  76í,2  14,3 N. 0 . .  B risa . I d e m .. . .  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍNEASTELEGBÁTICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en va rios p u n to s de E uropa  el dia  22 
de Setiembre de 1863 á las siete de la m añana .

Baróme- Temperadir o ti n rn 1 - tura en Dirección ESTADO 
LOCALIDADES. h a e t m  c r a doí del

a . °  7 . a ! ceBt íg ra -,  T ien to .  DEL CIELO,myelde l  d o s , V m a r . ______ ______ __

D u n q u e rq u e .» . . .  738,7 9®,7 S. O ... Nubes.
P arís  . . . . . . . .  741,4 10®,í S. S. O. Cubierto.
B ayona.. . . . . . . . .  » » O. N. O. Idem.
L yon.........................   747,3 13°,5 S  Nubes.
Bruselas,, . ..............  » » » »
Y iena   ...............   743,2 U °,2 O .N .O . Lluvia.
T u r i n . , . . . ........   » 16°,5 O  »
Rosna.  ......................   » » * »
F l o r e n c i a . . . . . . . .  » » » »
San P e te rsb u rg o .. 748,7 13®,8 S. O . .  Nubes.
C o n s ta n ! in o p ia .. .  » » » »
S to c k o lm o .. . . , . .  741,3 9°,4 |E .S .E , Lluvia.
C o p e n h a g u e . . . . .  » » | » »
G reen w ich  . . . , . .  731,9 11 *,3 ¡O  Nubes.
L e ip z ig .. . .  , , . . .  744,8 9®,3 ,8 . 8 . O. C ubierto.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  Madrid.
De lo s  p a r te s  re m itid o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  I n te r v e n 

c ió n  d e A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m erca d o  d e g ra 
nos y no ta d e  p re c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  co n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PCERTAS BN EL DIA DE HOY.
2.443 fanegas de tr ig o .
2.133 a rro b a s  de h a r in a  de id.

14.475 a rro b a s  de carbón .
137 vacas, q ue co m ponen  49.417 l ib ra s  de peso.
885 cam eros, que hacen 19.338 id. id.

PRECIOS DE ARTIGOLOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de vaca , de 20 á 24 cu a rto s  lib ra .
Idem  de ca rn e ro , de 20 á 24 cu a rto s lib ra .
Idem de te rn e r a ,  de 96 a 102 rs , a rro b a  , y de 42 á 51 

cu a rto s  lib ra .
Tocino añ e jo , de 86 á 90 rs .  a r ro b a .y  de 30 á 34 cu a rto s  

lib ra .
J a m ó n , de 116 á 122 rs . a r r o b a , y de 46 á 56 cu a rto s  l ib ra . 
A ceite , de 66 á 70 rs . a r ro b a , y de 20 á 22 cu a rto s  libra. 
Vino, de 36 á 48 r s .a r r o b a ,  y de 12 á 14 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 12 á 1 4 c u a rto s .
G arb an zo s, de 36 á 48 rs . a r ro b a  , y de 12 á 14 cu a rto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 21 á 30 r s .  a r ro b a , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de i 0 á 14 cu a rto s  lib ra. 
L entejas, de i i á 18 rs . a rro b a , y  de 7 á 8 cu a rto s  lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Ja b ó n , de 63 á 67 rs. a rro b a  y  de 20 á 22 cu a rto s  lib ra . 
P a ta tas , de 4 á 5*/* rs. a rro b a  y  de 2 á %/Á cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u ev a , de 28 á 32 rs . fanega.
A lg arro b a , á 40 rs . id.
T rigo v e n d id o . . . . . . .  1.299 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . .  744.

P rec io  m á x im e   53.
Idem  m ín im o . . . . . . .  48.
Id e m  m e d io ....................  51,62.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia .
M adrid 27 de S e tiem bre de 1863.**E1 A lca ld e-C o rreg i

d o r ,  D uque de Sesto .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 24 de Setiembre. — I n te r io r  , 51-10. — Diferi
da , 48.

Amsterdam  24 de Setiembre.— In te r io r ,  5! — Diferi
da , 48

Francfort 24 de Setiembre. —  I n t e r i o r , 5! q\.—  Dife
rid a  , 48 3 /8 .

Londres 24 de Setiembre.— C onsolidados, 93 ^2-

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  de l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— Sinfo
nía. — No hay vida  como la h o n ra —  Baile.— Receta contra 
las suegras.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho y m edia de la noche.—
La pata de cabra.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho y m edia de la 
noc}ie .— La hija del regimiento , zarzuela en  tres actos.

C ir c o  d e  P r i c e .— A las ocho y m edia de la noche.— 
Escogida función con la pieza m ím ica , h is tó rica , en un 
acto y tres  cu a d ro s , titulada Enrique IV en el paso de 
Chalons sur M am e.— Lo g ran  fiesta o riem a l.— El célebre 
G eorgio D ellevanti.— Los p o rm en o res se an u n c ia rán  por 
ca rte les .

N o t a . M añana m artes, función ex trao rd in aria  á b ene
ficio de las Srtas. K enebel y G acrtner.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y m edia d® , 
la  noche.— E x trao rd in a ria  función á beneficio de los po
b res de la. parroqu ia  de San José.— Los p o rm enores so 
an u n c ia rán  p o r ca rte les , y  los p ro g ram as se d is tr ib u ir á n  
á la en tra d a  del Circo.

S. M. y  A. R. h o n ra rá n  con su  p resencia esta función.
» lili II ■ II ■—» _


